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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo: Determinar la relación entre las 

prescripciones médicas y su dispensación de los medicamentos, en el área de 

Farmacia del Hospital Público de Sullana, 2022. El tipo de estudio es no 

experimental, con un diseño transversal, correlacional. Se trabajó con una muestra 

de 335 prescripciones médicas; para su analices se empleó una ficha de 

recolección de datos confiables y debidamente validados para la recolección de 

datos de las variables. Los resultados obtenidos de las prescripciones médicas 

fueron; datos de identificación del médico 96,5% (323 prescripciones), datos de 

identificación del paciente 65.2%, (218 prescripciones), seguido de las 

características del medicamento 62.5% (209 prescripciones) y para las indicaciones 

57.4% (192 prescripciones). Con respecto, al nivel de cumplimiento de 

dispensación de medicamentos, en cuanto a la recepción y validación, cumple un 

68.8% (230 prescripciones), la entrega de medicamentos 98.1% (192 

prescripciones), y la evaluación e interpretación en recetas del paciente asegurado 

es predominantemente alto con 83.5 % (280 prescripciones). El análisis y discusión 

de los resultados, permiten señalar que  con un nivel de significancia de 0.05 y un 

p-Valor menor a 0.05, se puede concluir que existe una relación estadísticamente

significativa entre las prescripciones médicas y la dispensación de los 

medicamentos, en el área de Farmacia del Hospital Público de Sullana, 2022.”. 

Palabras clave: prescripciones médicas, dispensación de medicamentos y recetas 

médicas 
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ABSTRACT 

The objective of this research was: To determine the relationship between medical 

prescriptions and their dispensing of medications, in the Pharmacy area of the 

Public Hospital of Sullana, 2022. The type of study is non-experimental, with a 

cross-sectional, correlational design. We worked with a sample of 335 medical 

prescriptions; For its analysis, a reliable and duly validated data collection form was 

used to collect data from the variables. The results obtained from the medical 

prescriptions were; Physician identification data 96.5% (323 prescriptions), patient 

identification data 65.2% (218 prescriptions), followed by the characteristics of the 

medication 62.5% (209 prescriptions) and for the indications 57.4% (192 

prescriptions). With respect to the level of compliance with medication dispensing, 

in terms of receipt and validation, it complies with 68.8% (230 prescriptions), the 

delivery of medications 98.1% (192 prescriptions), and the evaluation and 

interpretation in prescriptions of the insured patient. it is predominantly high with 

83.5% (280 prescriptions). The analysis and discussion of the results allow us to 

point out that with a significance level of 0.05 and a p-value less than 0.05, it can be 

concluded that there is a statistically significant relationship between medical 

prescriptions and the dispensing of medicines, in the area of Pharmacy of the Public 

Hospital of Sullana, 2022.”. 

Keywords: medical prescriptions, medication dispensing and medical prescriptions 
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I. INTRODUCCIÓN

La Organización Mundial de la Salud (2017), realizó una iniciativa mundial con el 

fin de lograr subsanar las deficiencias en el sector de salud, pues en la actualidad 

existe un mal manejo de las prescripciones, lo que causa daños graves. Ante lo 

señalado por la iniciativa de la OMS, cabe mencionar que, en Estados Unidos de 

América, los errores de prescripción y dispensación ocasionan muertes a diario y 

daños en aproximadamente 1.3 millones de personas al año. Por tal motivo, la OMS 

recomienda que se den intervenciones de capacitación de una correcta 

prescripción, antes que los malos hábitos de prescripción, se desarrollen en el 

personal médico. 

Collaguazo (2018), señala que existe un incumplimiento en la ejecución de las 

etapas de la dispensación, dado que no se fomenta un uso racional de 

medicamentos, lo cual es importante para contribuir con la farmacoterapia del 

paciente y evitar los errores de dispensación. Ante lo señalado es importante que 

al personal se le capacite, y de esta manera se pueda promover el autoaprendizaje 

y conseguir mayores conocimientos que a su vez serán transmitidos a la población. 

Asimismo, en Brasil, Márquez et al. (2018) señala que anualmente se genera 

millones prescripciones, en los servicios de asistencia de salud pública, que 

carecen de los requisitos técnicos y legales imprescindibles para que se genere una 

dispensación eficiente y un uso apropiado de los medicamentos. Asimismo, revelan 

que las prescripciones analizadas, no cumplían con los requisitos legales, 

generando así, gastos innecesarios en la atención de salud, teniendo como 

consecuencia, la disminución de la calidad de vida de los pacientes; ya que, una 

escritura ilegible, un signo de puntuación o un espacio no apropiadamente, 

permiten un mal tratamiento en la salud, que muchas veces, tienen un final fatal.  

En una investigación desarrollada en el Hospital Público de Arequipa, cuyo objetivo 

fue evaluar la ejecución de las buenas prácticas de prescripción y dispensación, se 

determinó que todas las recetas del SIS y el 82.27% de ventas presentaban errores 

de prescripción. Cabe resaltar que el error más frecuente de la prescripción es en 

las abreviaturas 425 (96.59%), Sin embargo, el 20.45 % de las recetas del SIS y de 
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Ventas no se observaron errores de las recetas de las prácticas de dispensación. 

(Aquino et al., 2021). 

Cabe resaltar lo dicho en una investigación materno perinatal, que indicaba sobre 

el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción por el Ministerio de Salud 

del Perú, en donde se permitió identificar problemas que suceden de forma 

cotidiana en recetas atendidas en un hospital público de Lima, como fueron los 

errores cometidos al momento de prescribir. (With et al., 2021). Cuya conclusión se 

determinó que la mayoría de prescriptores no cumplen con las buenas prácticas de 

prescripción de medicamentos, cuya información es importante para desarrollar la 

atención farmacéutica. 

Una correcta prescripción, permite concretar una buena dispensación, sin embargo, 

es importante que el profesional a cargo de esta práctica de salud, cuente con los 

conocimientos actualizados, para poder identificar los problemas de prescripción y 

dar solución a ellos, asegurando el uso adecuado de los medicamentos, es decir, 

indicando la cantidad, dosis y conservación correcta. Esta acción, permite cubrir las 

necesidades clínicas del paciente, garantizando un tratamiento satisfactorio. 

(Ganen et al., 2017). 

En tal sentido cabe resaltar que el Hospital Público de Sullana, brinda la asistencia 

médica a la provincia antes mencionada. Por ello se presenta una elevada carga 

de asistencia en salud y el conocer la atención médica que se brinda a los pacientes 

que recurren a este nosocomio, es de vital importancia y, uno de estos servicios es 

una correcta dispensación de los medicamentos. Dentro de los problemas que se 

evidencian es la prescripción médica, es la falta de dosis y frecuencia, no se indica 

en muchos casos la historia clínica, diagnóstico, número de SIS, etc., lo que genera 

una inadecuada dispensación a los pacientes, cuya entrega de los medicamentos 

e información debería ser de forma correcta y responsable, que asegure las 

condiciones de conservación del medicamento, interacciones de RAMS, y sobre 

todo una correcta administración en el paciente, Por lo dicho se plantea la siguiente 

interrogante de investigación :¿Cuál es la relación entre las prescripciones médicas 
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y la dispensación de medicamentos en el área de Farmacia del Hospital Público de 

Sullana, 2022? 

La justificación teórica de este estudio consideró que es importante determinar en 

qué medida las prescripciones médicas se relacionan significativamente con la 

dispensación de medicamentos en el área de Farmacia, así como también la 

presente investigación se enfoca en indicar los antecedentes teóricos sobre las 

variables de estudios. En lo que concierne a la justificación práctica proveerá de 

resultados, los mismos que serán analizados y se podrá de esta manera determinar 

de conclusiones, brindando así soluciones concretas para beneficio de la atención 

de los pacientes que se atienden en dicha institución, Y, finalmente, se considera 

una justificación metodológica siendo que los instrumentos serán validados por 

especialistas y servirán como referencia para futuras investigaciones. Finalmente, 

se puede decir que la importancia de la presente investigación es que la misma no 

ha sido realizada anteriormente en la institución objeto de indagación, por lo cual 

se la considera original y permitirá presentar resultados que servirán de guía la 

toma de decisiones acertadas. 

El objetivo general del presente estudio es: Determinar la relación entre las 

prescripciones médicas y su dispensación de los medicamentos, en el área de 

Farmacia del Hospital Público de Sullana, 2022. En cuanto a los objetivos 

específicos se han formulado los siguientes: 1. Identificar la relación entre los datos 

de identificación del médico y la dispensación de medicamentos; 2. Establecer la 

relación entre los datos de identificación del paciente y la dispensación de 

medicamentos; 3. Identificar la relación entre las características del medicamento y 

la dispensación de medicamentos, 4. Establecer la relación entre las indicaciones 

y la dispensación de medicamentos. 

Finalmente, la hipótesis general será: las prescripciones médicas se relacionan 

significativamente con la dispensación de los medicamentos, en el área de 

Farmacia del Hospital Público de Sullana, 2022 y las hipótesis específicas: Existe 

relación significativa entre los datos de identificación del médico y la dispensación 

de medicamentos; 2. Existe relación significativa entre los datos de identificación 
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del paciente y la dispensación de medicamentos; 3. Existe relación significativa 

entre las características del medicamento y la dispensación de medicamentos y 4. 

Existe relación significativa entre las indicaciones y la dispensación de 

medicamentos. 
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II. MARCO TEÓRICO

Ante lo dicho, para entender y comprender la investigación a realizar, se hizo un 

análisis de las principales investigaciones relevantes a las variables de estudio, así 

tenemos:  

En el estudio de Kaj et al. (2021), de Congo (África), se planteó como objetivo 

evaluar la calidad de las prescripciones médicas atendidas en los hospitales de 

Kolwezi. Se seleccionaron 4759 prescripciones obtenidas de las farmacias de dos 

hospitales desde octubre del 2017 hasta marzo del 2018. Entre las deficiencias 

encontradas, solo el 51,4, 55,3 y el 7,8% de recetas incluían el género, edad y peso 

del paciente, respectivamente. Similarmente, solo el 6,5, 59,8, 64,6 y el 3,6% 

indicaba la vía de administración, la dosis y las instrucciones de uso del 

medicamento, y la duración del tratamiento, respectivamente. Por otro lado, se 

determinó que, los antibióticos son los medicamentos mayormente prescritos 

(25,1%). Con base en los hallazgos, se concluyó que, las prescripciones médicas 

evaluadas no tienen la calidad requerida, siendo inadecuadas y un potencial riesgo 

para la salud de los pacientes. 

En Libia, Atia (2019), realizó un estudio cuyo objetivo fue determinar la eficiencia 

de las prescripciones médicas atendidas en farmacias de Trípoli. La muestra estuvo 

conformada por 216 prescripciones obtenidas por 3 días en 35 distintas farmacias 

de la ciudad. Más de la mitad de recetas eran relacionadas a ginecología (33,1%) 

y medicina general (25,1%). Entre los hallazgos encontrados, solo el 29,1% de 

recetas incluía la especialización del prescriptor y el 12 incluían el diagnóstico del 

paciente. Además, ninguna tenía la dirección del paciente. Asimismo, faltaba 

información sobre la medicación (frecuencia, dosis, instrucciones de uso, etc.) en 

casi la mitad de recetas. De acuerdo a lo mencionado, las recetas no suelen 

contener la información necesaria de forma completa, lo cual debe ser subsanado 

mediante buenas prácticas de prescripción. También se determinó que, algunos 

medicamentos como el paracetamol y la amoxicilina se recetan muy 

frecuentemente, cuyo exceso es indeseable. 
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Krishnapillai et al. (2020), llevaron a cabo un estudio en India, cuya finalidad fue 

determinar la asociación entre la eficiencia de las prescripciones médicas y la 

prevención de hipertensión y diabetes. La muestra se conformó por 9 199 recetas 

de 344 médicos que laboran en 182 hospitales públicos. Proporciones bajas y muy 

bajas de las prescripciones incluían información relevante como el diagnóstico 

médico (25%), el género del paciente (56,1%), su peso, talla e índice de masa 

corporal (4%), su presión sanguínea (57,3%) y los niveles de azúcar en su sangre 

(34,5%). Otro punto clave en el cual se notó un grave déficit es que, solo en el 0,1 

a 0,2% de las prescripciones se recomendaba ciertas acciones o modificaciones 

del estilo de vida para prevenir la diabetes y la hipertensión como el bajar de peso, 

dejar el consumo de tabaco y alcohol, evitar la ingesta de sal y realizar actividad 

física. También se determinó que, para pacientes con diabetes e hipertensión, se 

suele prescribir metformina y amlodipino en proporciones de 67,8 y 54,6%, 

respectivamente. En general, se concluyó que, las prescripciones para este tipo de 

pacientes tienen una calidad baja (de hasta un 50%), lo cual significa que la gestión 

médica debe mejorar significativamente. 

En Brasil se realizó un estudio, en el cual, Soler et al. (2020) definieron como 

objetivo determinar la calidad de las prescripciones médicas atendidas en el área 

de quimioterapia. En la muestra se incluyó 1034 prescripciones atendidas en el 

Hospital Ophir Loyola desde abril a junio del 2017. Entre los errores destacados, en 

el 79, 70,21, 74,18 y 36,85% de recetas no se mencionaba la edad, peso, talla y el 

área de superficie corporal del paciente, respectivamente. Ninguna incluía la 

dirección y el número de contacto de la institución. El 11,03% de recetas contenía 

letra ilegible y el 16,92% tenía borrones. El 36,17 y el 23,89% de recetas no definía 

el número de administraciones del medicamento y el intervalo de tiempo entre cada 

una. El 22,63% no mencionaba el esquema terapéutico. Asimismo, todas las 

prescripciones incluían distintas abreviaturas. Según lo mencionado, se determinó 

que, las prácticas de prescripción en el área de quimioterapia del hospital tienen 

diversas falencias, cuya problemática debe ser solucionada para garantizar que el 

servicio ofrecido es de calidad. 
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Baiomy et al. (2021) ejecutaron una investigación en Egipto con el objetivo de 

evaluar las buenas prácticas de prescripción médica por parte de las enfermeras. 

En la muestra se incluyó 60 enfermeras que laboran en tres centros pediátricos. La 

información se obtuvo a partir de un cuestionario. En su mayoría, las encuestadas 

eran mujeres (71,7%) con grado técnico de enfermera (48,3%), con menos de 5 

años de experiencia (56,7%) y en el momento de la evaluación, trabajaban como 

enfermera de cabecera (66,6%). También se determinó que, el 83,3% de 

enfermeras tenía amplio conocimiento sobre prescripciones médicas y el 78,3% 

mostraba actitudes positivas sobre el tema. Por último, el 67% realizó una 

prescripción completa. Se concluyó que, la mayoría de enfermeras cumple con lo 

necesario para realizar prescripciones médicas, lo cual, indiscutiblemente, se ve 

reflejado en la satisfacción de los pacientes; sin embargo, se sugirió implementar 

talleres de capacitación para mejorar sus habilidades y obtener mejores resultados. 

 Zamrodah (2016), realizó una investigación en Cajabamba, con el objetivo de 

determinar la relación entre el cumplimiento la satisfacción del paciente y las 

buenas  prácticas de dispensación (BPD), en los meses de octubre y noviembre del 

2019, la investigación fue de tipo no experimental, de tipo correlacional y descriptivo 

simple, siendo la población de 1600 pacientes, siendo la muestra de 310 pacientes, 

con el fin de  poder obtener la información se empleó dos cuestionarios validados 

que fueron en otros fuentes de investigación. Los resultados encontrados fueron 

que un 99,4 % de los pacientes se sienten muy satisfechos con la dispensación y 

si hay cumplimiento de las BPD. En tal sentido se consideraron tres dimensiones 

de las Buenas prácticas de Dispensación, las cuales fueron recepción y validación 

de la prescripción, análisis e interpretación de la prescripción y preparación y 

selección de los productos, cabe resaltar que estás dimensiones fueron 

relacionadas con la variable satisfacción del cliente, a través de la prueba 

estadística de Phi y V de Cramer, en donde se obtuvieron un p=0,003; p=0,015 y 

p=0,002 respectivamente todos estos menores a 0.05, indicando que existe 

relación entre la satisfacción del paciente y las dimensiones analizadas .  

Ayllon, (2019), realizó una investigación, con el propósito de determinar la relación 

existente entre los factores predisponentes y el cumplimiento de las buenas 

prácticas de dispensación del personal técnico y farmacéutico que labora en las 
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farmacias y boticas del distrito de Comas Lima, Perú. La metodología de la 

investigación corresponde a un enfoque cuantitativo, de tipo descriptivo 

correlacional, transversal y aplicada, ya que busca determinar la relación entre dos 

variables relevantes. La muestra está conformada por personal farmacéutico y 

técnico de las farmacias y boticas del distrito de Comas. En tal sentido se aplicó un 

cuestionario a 26 mujeres y 24 varones, con el fin de indagar sobre las variables 

demográficas, cumplimiento de las buenas prácticas de dispensación y factores 

predisponentes. En este estudio se realizó el análisis estadístico de los datos con 

el programa SPSS, además de la fórmula del coeficiente de correlación de Pearson, 

en donde los resultados obtenidos muestran una relación significativamente alta 

con el cumplimiento de las buenas prácticas de dispensación, así como en las 

actitudes de personal técnico y farmacéutico.  

Campos y Velásquez   de Perú, llevaron a cabo una investigación con el objetivo 

de determinar si las prescripciones médicas atendidas en consulta externa en 

hospitales de Lambayeque cumplen con las características necesarias. El estudio 

fue descriptivo, observacional, transversal y retrospectivo. La muestra estuvo 

conformada por 635 prescripciones médicas de pacientes (menores de 18 años) 

atendidos en la consulta externa de dos hospitales de Chiclayo desde agosto a 

octubre del 2016. Lo que determinó que el 69,6, 70,4, 92,9 y 99,7% de 

prescripciones definían la concentración del medicamento, su forma, su cantidad y 

su nombre, respectivamente. Solo el 40,2% mencionaba la vía de administración. 

Por último, casi todas las recetas contenían sello y firma, en proporciones de 99,4 

y 99,7%, respectivamente. Se concluyó que, todas las recetas carecían de 

información relevante, lo cual se refleja en el desconocimiento de los pacientes. Los 

autores sugieren llevar a cabo capacitaciones para mejorar las prescripciones.  

En el estudio de Estares (2019) de Perú, realizó un estudio, con el propósito de 

definir la comprensión de las prescripciones médicas por parte de los pacientes 

dados de alta en el Hospital Dos de Mayo. El estudio fue descriptivo, transversal y 

prospectivo. La muestra estuvo conformada por 133 pacientes atendidos desde 

setiembre del 2018 hasta febrero del 2019. La información se recolectó mediante 

una encuesta validada por expertos del mencionado hospital. Además, el 13, 39 y 

48% de prescripciones contenían de 7 a 10, de 1 a 3 y de 4 a 6 medicamentos. La 
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comprensión del nombre del medicamento (47,7%), de cuándo debe administrarse 

(45,6%) y de sus indicaciones (50,9%) tuvieron proporciones cercanas a la media. 

En mayor proporción, se comprendió el tiempo de duración (68,1%) y la via de 

administración (96,5%). Con base en esto, se sugiere mejorar las prescripciones 

médicas e implementar otras alternativas para mejorar la comprensión de los 

pacientes y así salvaguardar su salud. 

En la investigación de Meza y Sullca (2019) de Perú, se plantearon como objetivo 

definir qué errores se cometen en las prescripciones médicas recibidas en la 

farmacia del Centro de Salud Huáscar II en Lima. El estudio fue descriptivo, 

observacional, transversal y retrospectivo. La muestra estuvo conformada por 3468 

recetas médicas. Entre las deficiencias encontradas se incluye que, ninguna receta 

contenía el número de contacto del paciente, el 8 y 10% no mencionaban su edad 

y diagnóstico, respectivamente. En el 8% de prescripciones no se indicaba la forma 

de presentación del medicamento. Respecto a la receta, el 17% no presentaba letra 

legible y el 15% no definía la fecha de vencimiento. Respecto a otros indicadores, 

el déficit fue muy bajo o incluso nulo. De acuerdo a lo mencionado, en su mayoría, 

las prescripciones atendidas están debidamente realizadas, cumpliendo con las 

características necesarias. 

Velasco (2019) de Perú, realizó una investigación cuyo objetivo fue determinar si 

las prescripciones médicas recibidas en la farmacia del Hospital San Juan de 

Lurigancho en Lima se realizan siguiendo buenas prácticas. El estudio fue 

descriptivo, observacional, transversal y retrospectivo. Se consideraron 1032 

recetas atendidas desde julio a setiembre del 2018 y la evaluación fue de acuerdo 

a las Buenas Prácticas de Prescripción estipuladas por el Ministerio de Salud del 

Perú. Todas las prescripciones incluyen los datos del prescriptor y casi todas 

(99,81%) incluyen los del paciente. Más de la mitad (55,04%) indican el diagnóstico 

médico del paciente. El 94,86, 85,08, 71,03, 73,74 y 62,98% de recetas indican el 

nombre común del medicamento, su concentración, su forma farmacéutica, su 

dosis y su frecuencia, respectivamente. Más de la mitad de recetas (59,01%) 

definen la duración del tratamiento. Por último, el 73,93% de prescripciones 

mostraron letra legible. En general, se determinó que, una alta proporción de 
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prescripciones no cumplen con las buenas prácticas. Para evitar posibles riesgos a 

la salud de los pacientes, esto debe ser evaluado y corregido pronto. 

El estudio de Espinoza (2020) de Perú, en su estudio, tuvo como finalidad definir si 

la idoneidad de las prescripciones médicas influye en la satisfacción de los 

familiares de los pacientes. El estudio fue no experimental, cuantitativo, 

correlacional y transversal. La muestra abarcó a 226 familiares de personas 

atendidas en la farmacia del Hospital Militar Central en Lima. Para el recabado de 

la información, se hizo uso de un cuestionario validado por especialistas en el 

ámbito. Específicamente, se evaluó el efecto entre el diagnóstico del paciente, el 

detalle e inicio del tratamiento, el esquema terapéutico, las instrucciones y 

recomendaciones dadas y la evaluación de la evolución del paciente sobre la 

satisfacción de los familiares. De acuerdo con los resultados obtenidos, la idoneidad 

de las prescripciones médicas tiene una relación directamente significativa (57,8%) 

con la satisfacción de los familiares. 

En el estudio de Ortega (2021), de Perú, en la investigación que realizaron, tuvieron 

como objetivo, determinar qué tan eficientes son las prescripciones de 

medicamentos realizadas en un hospital público ubicado en Lima. El estudio fue del 

tipo descriptivo, observacional, transversal y retrospectivo. La muestra se conformó 

por 5120 recetas médicas atendidas desde enero a junio del 2019. Los criterios a 

evaluar fueron en base a las Buenas Prácticas de Prescripción según el Ministerio 

de Salud del Perú. Se determinó que, las recetas no cumplen con los requisitos 

necesarios para ser consideradas como tal. Específicamente, ninguna receta 

incluía algún un número de contacto del profesional o su institución. Asimismo, 

ninguna contenía el número ni la dirección del paciente. Respecto a los 

medicamentos, en todas las recetas solo se incluía su nombre comercial; además, 

en el 8, 71, 36, 30 y 25% de las recetas no se detallaba la dosis del medicamento, 

su forma farmacéutica, las indicaciones, su presentación y la concentración de su 

principio activo, respectivamente. Concerniente a la receta, el 35% no tenían letra 

legible. Se concluyó que, por falta del prescriptor, las recetas médicas no cumplen 

con lo establecido en el manual mencionado. 
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Para una mejor comprensión de las variables en estudio, la investigación se 

fundamenta en teorías y conceptos científicos, disponibles en la literatura científica: 

En cuanto a los fundamentos teóricos tenemos a: 

Baiomy et al. (2019) definen a la prescripción médica como un (pre)escrito realizado 

para la posterior elaboración, dispensación y administración de medicamentos. Los 

productos recetados pueden ser de naturaleza biológica o química (Meza y Sullca, 

2019). Para realizar una prescripción, primero el médico debe definir el diagnóstico 

del paciente (Atia, 2019). En este sentido, la finalidad de la prescripción médica es 

informar a los pacientes sobre el tratamiento planeado (Krishnapillai et al., 2020). 

Según Ortega (2021), las prescripciones médicas se llevan a cabo como una etapa 

en el tratamiento de los pacientes. Específicamente, se podría decir que es el 

primer paso y uno de los más importantes ya que, de la prescripción se derivan las 

demás etapas de las cuales va a depender la recuperación/seguridad del paciente 

(Soler et al., 2020). 

En cuanto a la Calidad de las prescripciones. La prescripción médica es tediosa y 

difícil y, por ello, el prescriptor debe ser un profesional con la experiencia y 

habilidades necesarias para llevarla a cabo. Velasco (2019) indica que el prescriptor 

también debe tener un alto nivel de ética y responsabilidad. Por lo tanto, se podría 

mencionar que, lo que desencadene la prescripción (sean eventos positivos o 

negativos) es responsabilidad absoluta del prescriptor. Para una prescripción 

idónea, lo principal es que el prescriptor sepa realizar un diagnóstico adecuado del 

paciente (Ortega, 2021). Específicamente, el prescriptor debe ser minucioso al 

detallar información concerniente a él y/o su institución (número de contacto y 

nombre, por ejemplo), al paciente (edad, género, peso, etc.) y al medicamento (por 

ejemplo, nombre genérico y comercial, vía de administración, dosis, frecuencia y 

duración) (Kaj et al., 2021). Con base en el estudio de Kaj et al. (2021), la calidad 

de las prescripciones médicas suele ser baja debido a que los prescriptores no 

cuentan con las cualidades requeridas, pero también porque ellos no les brindan la 

importancia que se merecen. 
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Krishnapillai et al. (2020) indican que también se debe incluir información sobre 

posibles efectos adversos de los medicamentos y cómo actuar en caso ocurra ello. 

Además, la información debe ser escrita de forma correcta en términos de ortografía 

y caligrafía, lo cual suele obviarse, especialmente por la baja legibilidad y por el uso 

de abreviaturas que complican el entendimiento (Baiomy et al., 2019). En cuanto a 

las consecuencias de prescripciones médicas inadecuadas, como se mencionó 

previamente, si la prescripción médica es inadecuada, las consecuencias son 

responsabilidad del prescriptor; considerándosele como un documento legal para 

realizar las acciones correspondientes (Sharif et al., 2008). Sin embargo, Ortega 

(2021) menciona que la responsabilidad también se comparte con los demás 

profesionales de la salud que participan en la atención del paciente y en la entrega 

de los medicamentos, además de las entidades del ámbito las cuales deben 

garantizar las adecuadas habilidades de los prescriptores. 

Según Mondaca y Febré (2020), los errores en las prescripciones médicas pueden 

llegar a causar desde daños mínimos en la salud del paciente hasta su muerte. 

Esto se debe a que, por ejemplo, si en la prescripción no se indica la dosis y 

duración del uso del medicamento, el paciente puede emplear dosis más altas y 

por tiempos más prolongados (Alvares y Del Aguila, 2015). Este problema ocurre 

en todo el mundo. En Estados Unidos, se reportó que cada paciente experimenta 

un error en su prescripción médica, repercutiendo en efectos adversos y/o 

problemas para la salud y que, por ello, de acuerdo con Soler et al. (2020), se 

originan más de 7 mil muertes al año en dicho país. Otro problema relacionado con 

la mala prescripción es que, cuando el paciente no evidencia beneficios a su salud, 

empiezan a automedicarse, lo cual aumenta significativamente el número y 

gravedad de los efectos adversos (Zavala et al., 2020). 

En primer lugar, las prescripciones médicas, sin importar la institución en la cual se 

realizan, deben ser evaluadas mediante auditorías paulatinas (Atia, 2019). 

Asimismo, se sugiere que las prescripciones se realicen con el apoyo y/o 

supervisión de un equipo multidisciplinario y así evitar posibles falencias (Debacq 

et al., 2021). Ortega (2021) indica que para realizar prescripciones médicas 

adecuadamente se debe seguir lineamientos establecidos a nivel nacional o 
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internacional como, por ejemplo, el MBPP del MINSA. Asimismo, una normativa 

nacional es la estipulada por el MINSA (2021), la cual no solo se enfoca en la 

prescripción de los medicamentos, sino también su dispensación. Meza y Sullca 

(2019), indican que para realizar las prescripciones médicas se puede consultar la 

Ley General de Salud. Una buena prescripción médica influye en la salud de los 

pacientes, pero también los beneficia en términos económicos al maximizar el uso 

de los medicamentos y al disminuir los gastos concernientes a la atención médica 

(Velasco, 2019). También hay un beneficio respecto al tiempo, al ser reducido con 

un buen tratamiento (Meza y Sullca, 2019). En el manual de buenas prácticas de 

prescripción del Ministerio de Salud del Perú, detalla que una receta debe de 

contener: datos de identificación del médico, datos de identificación del paciente, 

características del medicamento e indicaciones. 

 

Cabe precisar que de acuerdo con el MINSA (2009), la dispensación de 

medicamentos es cuando se brinda los medicamentos requeridos para el paciente, 

según la prescripción presentada. La dispensación suele ser realizada por 

farmacéuticos; sin embargo, dicha acción también puede llevarse a cabo por otros 

profesionales de la salud encargados de dicha función (Ortega, 2021). El 

profesional no solo es encargado de la dispensación de medicamentos ya que, 

entre sus funciones también se incluye la formulación de algunos productos en 

específico (según se requiera) (Velasco, 2019). Por tal motivo en una práctica de 

dispensación se debe tomar en cuenta recepción y validación, entrega de 

medicamentos y evaluación e interpretación. 

 

En cuanto al proceso de dispensación de medicamentos. Según el manual del 

MINSA (2009), para la dispensación de medicamentos se debe seguir la siguiente 

serie de actividades: a) recepción de la prescripción médica y su respectiva 

validación, b) su evaluación e interpretación, c) selección de los medicamentos y 

preparación según se requiera, d) entrega de los medicamentos. 

 

Al evaluarse la Eficacia de la dispensación de medicamentos, el profesional 

encargado de la dispensación de medicamentos debe asegurar que estos hayan 
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sido prescritos correctamente; además de también informar a los pacientes acerca 

de sus usos, contraindicaciones y potenciales efectos adversos (Velasco, 2019). 

También se debe asegurar que los medicamentos estén en buen estado, 

principalmente si no han vencido ya que de ello depende su efectividad y, por lo 

tanto, se debe realizar evaluaciones periódicas, considerando las normativas 

vigentes (Ghimire et al., 2009). 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de Investigación 

La investigación perteneció a un enfoque cuantitativo, esto debido, a que 

se centraba mucho en la cuantificación de los datos y los resultados, 

además se utilizó la estadística como medio de comprobación e 

instrumentos estandarizados como una encuesta. Esta información 

permitió caracterizar el comportamiento de la relación que se dio entre las 

prescripciones médicas y la dispensación de medicamentos en el área de 

farmacia del Hospital Público de Sullana 2022. 

Desde este punto de vista, la investigación fue de tipo básica ya que estuvo 

orientada a enmarcar únicamente los fundamentos teóricos, su propósito 

fue generar nuevos conocimientos o profundizar los conceptos de una 

ciencia. (Escobedo, Carlos & Cortez. 2018). A la vez, fue de tipo analítico, 

porque el estudio contaba con dos variables, las cuales fueron analizadas 

y se pudieron establecer la relación que existe entre ellas. Asimismo, fue 

una investigación de tipo retrospectiva, ya que se obtuvieron fuentes de 

información ya existentes, es decir los datos mostrados fueron recopilados 

por otros investigadores previamente. (Alvarez. 2020).     

3.1.2.  Diseño de Investigación 

El diseño de investigación que se realizó en el estudio, fue no experimental; 

esto debido a que solo se limitó a observar el comportamiento de las 

variables en su contexto natural, para así poder determinar la relación entre 

ellas. A la vez tuvo un diseño transversal, ya que las variables fueron 

medidas en una sola oportunidad. Así mismo, el estudio constituyó un diseño 

descriptivo, porque la información que se obtuvo de las variables, permitió 
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describir su comportamiento. Por último, fue un estudio con diseño 

correlacional, porque se estableció una relación existente entre las variables 

investigadas en el momento determinado. 

El diseño de la investigación, presenta el siguiente esquema: 

Dónde: 

NR: Señala que la muestra es No Randomizada (No se hizo uso de la 

Estadística para su elección) 

G: Grupo o muestra de estudio. 

Ox: Observación a la variable 1, Prescripciones médicas. 

O y: Observación a la variable 2, Dispensación de medicamentos. 

    r: Relación existente entre las variables del estudio 

3.2. Variables y Operacionalización 

3.2.1.  Variable 1: Prescripciones médicas 

3.2.1.1. Definición conceptual 

Viene hacer el documento médico para la posterior elaboración, 

dispensación y administración de medicamentos frente a un problema 

de salud del paciente (Mecánica et al., 2015) 
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3.2.1.2. Definición operacional 

Las prescripciones, se operarán mediante la aplicación de una ficha 

técnica de observación (instrumento de la investigación), estructurada 

con ítems que permitirá el recojo de la información para luego describir 

comportamiento de la variable. 

3.2.1.3. Dimensiones-Indicadores 

1) Datos de identificación del médico: Nombre, dirección y teléfono

del prescriptor, Título, sello, firma y número de colegiatura

profesional del prescriptor

2) Datos de identificación del paciente: La prescripción médica

presenta el código SIS del paciente, la prescripción médica

presenta el número de historia clínica del paciente, la prescripción

médica presenta la edad del paciente, nombre, dirección y teléfono

del paciente, la prescripción médica presenta el diagnóstico CIE-10

del paciente.

3) Características del medicamento: Nombre del o los

medicamentos prescritos (DCI), Forma farmacéutica, Intervalo de

frecuencia del medicamento, Concentración del principio activo

4) Indicaciones: Letra clara y legible, Lugar y fecha de prescripción y

de expiración de la receta, Información dirigida al farmacéutico que

el prescriptor estime conveniente, Indicaciones para el paciente y/o

acompañante.

Los indicadores que permitirán que se está operando correctamente la 

variable, están dado por: 

3.2.1.4. Escala 

1) SI (1)

2) No (2)
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3.2.1.5. Dimensiones de la variable 

1) Dimensión 1: Datos de identificación del médico

Según lo indicado en el Decreto Supremo N.º 021-2001-SA, del 

artículo 36, indica que las recetas médicas de los establecimientos 

farmacéuticos deben contener en forma clara y legible la identificación 

del prescriptor. (Alzamora & Siles, 2018) 

2) Dimensión 2: Datos de identificación del paciente.

Para Chumbipuma, et al. (2021), es importante que dentro de los 

requisitos fundamentales que debe contener una receta médica al 

momento de la atención y entrega del medicamento, son los datos 

completos del paciente, lo que debería incluir nombres completos, 

diagnóstico, sexo, edad, código SIS, historia clínica, todas estas 

indicadas por el profesional prescriptor. 

3) Dimensión 3: Características del medicamento.

Es de vital importancia que, para evitar errores de entrega del 

medicamento, el prescriptor suela incluir en la receta médica, forma 

farmacéutica, dosis, frecuencia, duración del tratamiento, y sobre todo 

la denominación común internacional.(Rivas, et al., 2010). 

4) Dimensión 4: Indicaciones

Para Bordón, et al. (2021), la legibilidad es un factor importante en 

una receta médica, en tal sentido se toma siempre en cuenta al 

momento de que el prescriptor completa la receta y se la entrega al 

paciente, sin embargo, muchas veces imposibilita el entendimiento del 

lector y causa errores de dispensación. 
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3.2.2.  Variable 2: Dispensación de medicamentos 

3.2.2.1. Definición conceptual 

Acto profesional, a través del cual se brinda los medicamentos 

requeridos para el paciente, según la prescripción médica presentada 

(Ganen et al., 2017)  

3.2.2.2. Definición operacional 

La operacionalización de la variable, se realizará mediante la aplicación 

de un cuestionario (instrumento de la investigación), estructurada con 

preguntas que recopilaran la información que permitan describir el 

comportamiento de la variable. 

3.2.2.3. Dimensiones-Indicadores 

1. Recepción: Fue validada la prescripción por el QF, La redacción de

la prescripción permite una adecuada prescripción, la receta médica

indica la cantidad de P.F y D.M que han sido Dispensados.

2. Entrega de medicamentos: Se confirmó la recepción de los P.F y

D.M mediante la firma del personal Químico Farmacéutico, Se

digitaron los medicamentos correctos según la prescripción médica, 

La receta médica presenta la fecha de Dispensación. 

3. Evaluación e interpretación: Se lograron identificar los Productos

farmacéutico que están fuera de Petitorio Nacional y los

medicamentos prescritos fueron atendidos en su totalidad

Los indicadores que permitirán que se está operando correctamente la 

variable, están dado por: 
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3.2.2.4. Escala 

a. SI (1).

b. No (2)

3.2.2.5. Dimensiones de la variable 

1) Dimensión 1: Recepción y validación

La prescripción es la acción que brinda el médico a través de una 

orientación diagnóstica y cuyo contenido terapéutico es indicado en 

una receta médica (Jaen, 2021). 

2) Dimensión 2: Entrega de los Medicamentos

Los productos farmacéuticos deben ser entregados al paciente con 

indicaciones claras por parte del farmacéutico, asimismo se le da 

conocer al familiar o paciente la vía de administración, uso y producto 

farmacéutico , sus interacciones medicamentosas, condiciones de 

conservación y haciéndole saber  los efectos   adversos, o que debería 

de hacer si en caso se presentarán.(Jaen, 2021). 

3) Dimensión 3: Evaluación e Interpretación

Para una buena evaluación e interpretación es importante contar con 

el apoyo del químico farmacéutico como profesional responsable del 

proceso, el cual debe de supervisar en forma constante y que parte 

del control de calidad se cumplan (Chupayo, Nelida; Bastidas, 2017). 
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3.3  Población, muestra y muestreo 

3.2.3. Población 

3.2.3.1. Definición 

Es el conjunto de elementos con características comunes que se desea 

investigar en una unidad de estudio (Ardila et al., 2004). 

La población de estudio estará representada por 2 646 recetas médicas 

atendidas y dispensadas en el área de farmacia del Hospital Público de 

Sullana 2022. 

Tabla 1. Población de estudio. 

Meses N. Recetas

Enero 493 

Febrero 579 

Marzo 728 

Abril 557 

Mayo 289 

Total 2646 

Nota: La tabla demuestra a la población estudiada, esto de acuerdo a los 

meses de las prescripciones dispensadas.  

3.2.3.2. Muestra 

La muestra fue determinada a través de la fórmula para una población 

finita (ver anexo G) y estará representada por 335 recetas médicas 

atendidas y dispensadas, en el área de farmacia. El número de 

prescripciones analizadas por mes, está representada en la tabla 2, 
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donde el número de cada mes, es proporcional al número de la 

población. 

  

Tabla 2. Muestra estratificada de estudio. 

  

3.2.3.3. Muestreo  

 

Por la forma de la determinación de la muestra, el muestreo del estudio 

es probabilística.  

 

3.3. Técnicas e instrumentos de la recolección de datos 

 

3.3.1. Técnica 

 

La técnica que se realizó en el estudio fue la observación, a través de ella, 

se permitió recolectar la información ordenada de cada unidad de estudio 

que conformó la muestra de la investigación.  

  

3.3.2. Instrumento 

 

Los instrumentos representan el recurso que permite extraer la información, 

el mismo que puede distinguir dos aspectos: forma y contenido (Samsudin, 

2020). El instrumento que se utilizó para establecer el nivel de las variables, 

fue construido por la autora en base a las teorías de la investigación. 

Además, se utilizó una ficha técnica de análisis, la cual estuvo diseñada con 

Meses N. Recetas Muestreo % 

Enero 493 63 18.63 

Febrero 579 73 21.88 

Marzo 728 92 27.05 

Abril 557 71 21.05 

Mayo 289 37 10.97 

Total 2646 335 100 
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ítems que permitieron recoger la información con relevancia a cada objetivo 

específico de estudio.  

 

En tal sentido se mide “Las prescripciones médicas y la dispensación de 

medicamentos en el área de farmacia ”, integrado por 2 dimensiones (23 

ítems): Dimensión 1 “prescripción médica” (15 ítems) y Dimensión 2 

“Dispensación de medicamentos” (8 ítems),  en una escala tipo Likert de 1 

a 7 puntos, se evidencian la validez del constructo, en relación  a la prueba 

de validez de se desarrolló el análisis de contenido por expertos mediante 

CVI Lawshe, donde se obtuvo como resultados CVI Lawshe = 0.913, por lo 

que se indica que presenta un nivel alto de contenido de expertos. (Anexo 1 

y Anexo 2). 

 

 

3.3.3. Reporte de Validez  

 

El concepto de validez se refiere a que los resultados de una investigación 

serán analizados a través de la técnica del juicio de expertos para determinar 

si el estudio está libre de errores (Villasís, et al., 2018). Para ello se consultó 

con cuatro expertos profesionales de la salud con grados de Maestría en 

Docencia Universitaria e Investigación, Maestría en Docencia Universitaria 

y gestión educativa, Maestría en Farmacología con Mención en 

Farmacología Experimental y Maestría en Productos Naturales Terapéuticos 

(ver los anexos B y C). .  

 

El análisis de contenido de expertos se realizó mediante la prueba de Índice 

de validez de contenido, Lawshe, donde se obtuvo como resultados CVI = 

0.913, lo cual indica una alta validez de expertos. (ver anexo I). 
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3.4.  Procedimiento 

 

Se realizaron las coordinaciones respectivas con la de Jefatura de Farmacia 

del Hospital Público de Sullana, mediante la presentación de un documento 

formal. Después de haber tenido el documento de aceptación del estudio de 

investigación, se hicieron las reuniones de coordinación, para los días que 

se analizaría el instrumento. La ficha técnica a desarrollar se realizó de 

manera presencial, utilizando las recetas atendidas de pacientes 

hospitalizados.  

 

3.5.  Método de Análisis de datos 

 

A nivel descriptivo: En lo que corresponde a la parte descriptiva se 

elaboraron tablas de frecuencia y porcentuales, todo lo concerniente a este 

proceso se desarrolló bajo un programa informático especializado en 

estadística de investigación. 

 

A nivel interferencial: Para conocer si los datos obtenidos, son paramétrico 

o no paramétricos, se aplicó la prueba de la normal a través de la prueba de 

Kolmogórov-Smirnov, debido a que se tiene más de 50 unidades de análisis. 

De acuerdo al resultado de la prueba, se sabe que los datos son “no 

paramétricos”, por ello, se tomó la decisión de realizar la prueba de hipótesis 

a través de la prueba no paramétrica “Correlación de Pearson”. 

 

3.6. Aspectos Éticos 

 

En la presente investigación se reservó la identidad de las personas en base 

a los principios éticos del informe de Belmont sobre principios y guías éticas 

para la protección de seres humanos de investigación como: confiabilidad, 

consentimiento informado, libre participación, veracidad. (Belmont,1978). 
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Así mismo, para garantizar la originalidad del presente trabajo se utilizó como 

herramienta Turnitin, que controla los potenciales contenidos no originales 

mediante una comparación de los documentos enviados a varias bases de 

datos. Y finalmente las pautas éticas internacionales, del Consejo de 

Organizaciones Internacionales de la Ciencias Médicas (CIOMS), como la 

pauta 1 sobre la justificación y validez científica de la investigación biomédica 

en seres humanos y la pauta 4 que tiene que ver con el Consentimiento 

informado (decisión de participar en la investigación). 
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IV. RESULTADOS

4.1. Prueba de Normalidad de los datos 

Tabla 3. Prueba de la normal a través de Kolgomorov Smirnov 

Kolmogórov-Smirnov 

Estadístico gl Sig. 

Prescripciones Médicas ,154 335 ,000 
Datos de identificación del médico ,245 335 ,000 
Datos de identificación del paciente ,247 335 ,000 
Características del medicamento ,536 335 ,000 
Indicaciones ,308 335 ,000 
Dispensación de medicamentos ,322 335 ,000 
Recepción ,540 335 ,000 
Entrega de medicamentos ,393 335 ,000 
Evaluación e interpretación ,540 335 ,000 

Ho: Las puntuaciones de las prescripciones médicas y la dispensación de 

medicamentos presentan una distribución no normal. 

Sig. Menor 0.05= no son normales = No paramétricos (S) 

Sig. Mayor 0.05= normales = Paramétrica (P.) 

Criterios de decisión estadística 

Si p<.05: Se rechaza la Ho. 

Si p>.05: Se acepta la Ho. 

Decisión estadística: 

Se rechaza la Ho en las variables prescripciones médicas y la dispensación 

de medicamentos. 

Interpretación: En el análisis inferencial del Coeficiente Kolgomorov Smirnov 

de las puntuaciones de prescripciones médicas y la dispensación de 

medicamentos en el área de farmacia, se encontró un p-valor < 0.05; lo que 

significa que se rechaza la Ho, que plantea que los datos siguen una 

distribución no normal. Por tanto, para el análisis correlacional entre 

prescripciones médicas y la dispensación de medicamentos, debe aplicarse 
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el estadígrafo no paramétrico de coeficiente de Correlación de Pearson. En el 

análisis inferencial del Coeficiente Kolgomorov Smirnov en las puntuaciones 

de las dimensiones de prescripciones médicas y la dispensación de 

medicamentos se encontró un p-valor<.05, lo que significa que se rechaza la 

Ho. Por tanto, para el análisis correlacional entre las dimensiones de 

prescripciones médicas y la dispensación de medicamentos debe aplicarse el 

estadígrafo no paramétrico “Chi Cuadrado de Pearson”. 

4.2. Objetivo general 

Determinar la relación entre las prescripciones médicas y su dispensación de 

los medicamentos, en el área de Farmacia. 

Tabla 4. Coeficiente de Correlación de Pearson entre las prescripciones 

médicas y la dispensación de los medicamentos, en el área de Farmacia 

Dispensación de los 
medicamentos 

Prescripciones médicas Correlación de Pearson ,331** 
Sig.  <0,01 
d Mediano 
r2 .109 (10.9%) 

N 335 

Nota: d: Tamaño del efecto; r2: Coeficiente de determinación; N: Muestra 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Ho: No existe relación estadísticamente significativa entre las prescripciones 

médicas se relacionan significativamente con la dispensación de los 

medicamentos, en el área de Farmacia.  

Hi: Existe relación estadísticamente significativa entre las prescripciones 

médicas y la dispensación de los medicamentos, en el área de Farmacia. 

Interpretación: En la tabla 4, se observa que en el análisis inferencial de la 

correlación entre prescripciones médicas y dispensación de los 
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medicamentos, se encontró un p-valor<.01; por lo tanto se rechaza la Ho; lo 

cual evidencia que existe una relación estadísticamente significativa directa 

con tamaño del efecto mediano entre las prescripciones médicas y 

dispensación de medicamentos (r=.331; p<.01); y el 10.9 % de la variabilidad 

de dispensación de medicamento se encuentra explicado por la prescripción 

médica (r2=.109). 

4.3. Objetivo específico 1 

Identificar la relación entre los datos de identificación del médico y la 

dispensación de medicamentos en el área de Farmacia. 

Tabla 5. Coeficiente de Correlación de Pearson entre los datos de 

identificación del médico y la dispensación de medicamentos en el área de 

Farmacia. 

Dispensación de los 
medicamentos 

Identificación del médico Correlación de Pearson -,073 
Sig.  >0,05
d Nula
r2 .0053 (0.53%) 

N 335 

Nota: d: Tamaño del efecto; N: Muestra 

**. La correlación no es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Prueba de Hipótesis 

Ho: No existe relación estadísticamente significativa entre los datos de 

identificación del médico y la dispensación de los medicamentos, en el área 

de Farmacia. 

Hi: Existe relación estadísticamente significativa entre datos de identificación 

del médico y la dispensación de los medicamentos, en el área de Farmacia. 

Interpretación: En la tabla 5, se observa que, en el análisis inferencial de la 

correlación entre identificación del médico y la dispensación de medicamentos 



29 
 

en el área de Farmacia , se encontró un p-valor>0.05; por lo tanto, se acepta 

la Ho; lo cual evidencia que  no existe una relación estadísticamente 

significativa directa con tamaño del efecto nulo entre identificación del médico 

y la dispensación de medicamentos (r=-,073 p>0.05); y el  0,53 % de la 

variabilidad de dispensación de medicamento se encuentra explicado por la 

Identificación del médico (r2=.0053). 

 

4.4. Objetivo específico 2 

 

Establecer la relación entre los datos de identificación del paciente y la 

dispensación de medicamentos, en el área de Farmacia. 

 

Tabla 6. Coeficiente de Correlación de Pearson entre identificación del 

paciente y la dispensación de medicamentos, en el área de Farmacia. 

 

Dispensación de los 
medicamentos 

Identificación del paciente Correlación de Pearson ,338** 

Sig.  <0,01  

d Mediano 

r2 .114 (11.4%) 

N 335 

 

Nota: d: Tamaño del efecto; N: Muestra 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Prueba de Hipótesis 

 

Ho: No existe relación estadísticamente significativa entre los datos de 

identificación del médico y la dispensación de los medicamentos, en el área 

de Farmacia. 

 

Hi: Existe relación estadísticamente significativa entre datos de identificación 

del médico y la dispensación de los medicamentos, en el área de Farmacia. 
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Interpretación: En la tabla 6, se observa que, en el análisis inferencial de la 

correlación entre identificación del médico y la dispensación de medicamentos 

en el área de Farmacia , se encontró un p-valor<.01; por lo tanto, se rechaza 

la Ho; lo cual evidencia que existe una relación estadísticamente significativa 

directa con tamaño del efecto mediano entre identificación del médico y la 

dispensación de medicamentos (r=.338; p<.01); y el 11.4 % de la variabilidad 

de dispensación de medicamento se encuentra explicado por la Identificación 

del médico (r2=.114) 

 

4.5. Objetivo específico 3 

 

Identificar la relación entre las características del medicamento y la 

dispensación de medicamentos, en el área de Farmacia. 

 

Tabla 7. Coeficiente de Correlación de Pearson entre las características del 

medicamento y la dispensación de medicamentos, en el área de Farmacia. 

 

Dispensación de los 
medicamentos 

Características del medicamento Correlación de Pearson ,200** 
Sig.  <0,01  
d Pequeño 
r2 .04 (4%) 

N 335 

 

Nota: d: Tamaño del efecto; N: Muestra 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Prueba de Hipótesis 

 

Ho: No existe una relación significativa entre las características del 

medicamento y la dispensación de medicamentos. 

 

Hi: Existe una relación significativa entre las características del medicamento 

y la dispensación de medicamentos. 
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Interpretación: En la tabla 7, podemos apreciar que en el análisis inferencial 

de la correlación entre las Características del medicamento y la dispensación 

de medicamentos en el área de Farmacia , se encontró un p-valor<.01; por lo 

tanto, se rechaza la Ho; lo cual evidencia que existe una relación 

estadísticamente significativa directa con tamaño del efecto pequeño entre la 

Características del medicamento con la dispensación de los medicamentos 

(r=.200; p<.01); y el 4 % de la variabilidad de dispensación de medicamento 

se encuentra explicado por las características del medicamento (r2=.04). 

4.6. Objetivo específico 4 

Establecer la relación entre las indicaciones y la dispensación de 

medicamentos, en el área de Farmacia. 

Tabla 8. Coeficiente de Correlación de Pearson entre las indicaciones y la 

dispensación de medicamentos, en el área de Farmacia 

Dispensación de los 
medicamentos 

Indicaciones Correlación de Pearson ,329** 
Sig.  <0,01 
d Mediano 
r2 .108 (10.8%) 

N 335 

Nota: d: Tamaño del efecto; N: Muestra 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Prueba de Hipótesis 

Ho: No existe una relación significativa entre las indicaciones y la 

dispensación de medicamentos, en el área de Farmacia. 

Hi: Existe una relación significativa entre las indicaciones y la dispensación de 

medicamentos, en el área de Farmacia. 
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Interpretación: En la tabla 8, podemos apreciar que en el análisis inferencial 

de la correlación entre las indicaciones y la dispensación de medicamentos, 

en el área de Farmacia , se encontró un p-valor<.01; por lo tanto, se rechaza 

la Ho; lo cual evidencia que existe una relación estadísticamente significativa 

directa con tamaño del efecto pequeño entre la indicaciones y la dispensación 

de medicamentos, en el área de Farmacia (r=.329 ; p<.01); y el 10.8 % de la 

variabilidad de dispensación de medicamento se encuentra explicado por las 

características del medicamento (r2=.108). 

4.7. Resultados Descriptivos 

Tabla 9. Prescripciones médicas. 

Si Cumple No Cumple Total 

N° % N° % N° % 

Prescripciones Médicas 

Datos de identificación del médico 323 96,5 12 3,5 335 100 

Datos de identificación del paciente 218 65.2 117 34.8 335 100 

Características del medicamento 209 62,6 126 37,4 335 100 

Indicaciones 192 57.4 143 42.6 335 100 

Tabla 10. Dispensaciones de las prescripciones médicas 

Si Cumple No Cumple Total 

N° % N° % N° % 

Dispensaciones Médicas 

 Recepción y validación  230 68,8% 105 31.2% 335 100 

Entrega de medicamentos 328 98.1% 7 1.9% 335 100 

 Evaluación e interpretación 280 83.5% 55 16,5% 335 100 
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4.8. Resumen de la descripción de las prescripciones médicas 

Tabla 11. Resumen de la descripción de las características de las 

prescripciones médicas. 

N° Dimensión Ítems 
Observación 

SI (%) NO (%) 

1 Datos de 
identificación 
del médico 

Nombre, dirección y teléfono del prescriptor 96,4 3,6 

2 
Título, sello, firma y número de colegiatura profesional 
del prescriptor 

98,8 1,2 

3 

Datos de 
identificación 
del paciente 

La prescripción médica presenta el código SIS del 
paciente 

94,3 5,7 

4 
La prescripción médica presenta el número de historia 
clínica del paciente. 

99,1 0,9 

5 La prescripción médica presenta la edad del paciente 44,8 55,2 

6 Nombre, dirección y teléfono del paciente 91 9 

7 
La prescripción médica presenta el diagnóstico CIE-10 
del paciente. 

25,7 74,3 

8 

Características 
del 
medicamento 

Nombre del o los medicamentos prescritos (DCI) 98,8 1,2 

9 Forma farmacéutica 44,2 55,8 

10 Intervalo de frecuencia del medicamento 38,5 61,5 

11 Concentración del principio activo 69 31 

12 

Indicaciones 

Letra clara y legible 96,7 3,3 

13 
Lugar y fecha de prescripción y de expiración de la 
receta 

86,6 13,4 

14 
Información dirigida al farmacéutico que el prescriptor 
estime conveniente 

0,9 99,1 

15  Indicaciones para el paciente y/o acompañante 37,3 62,7 

Promedio 68,14 31,86 

Nota: La tabla, evidencia el resumen de la descripción de las prescripciones 

médicas, donde se nota los porcentajes de las observaciones de cada ítem 

de evaluación. Al final, se da a conocer el promedio de la observación, donde 

el 68,14 % corresponde a la observación “SI” y el 32,86 % corresponde a la 

observación “NO”.  
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4.9. Resumen de la descripción de la dispensación de los medicamentos 

Tabla 12. Resumen de la descripción de la dispensación de los medicamentos 

prescriptos. 

N° Dimensión Ítems 
Observación 

SI (%) NO (%) 

1 

Recepción y 
validación 

Fue validada la prescripción por el QF 98,8 1,2 

2 
La redacción de la prescripción permite una 
adecuada dispensación 

38,8 61,2 

3 
La receta médica indica la cantidad de P.F y 
D.M que han sido Dispensados que se están
dispensando

100 0 

4 

Entrega de 
medicamentos 

Se confirmó la recepción de los P.F y D.M
mediante la firma del personal Químico
Farmacéutico Se confirma la recepción de los
P.F y D.M mediante la firma del Q.F para su
dispensación

97,9 2,1 

5 
20. Se digitaron los medicamentos correctos
según la prescripción médica

100 0 

6 
21. La receta médica presenta la fecha de
Dispensación

96,4 3,6 

7 
Evaluación e 
interpretación 

22. Se lograron identificar los Productos
farmacéutico que están fuera de Petitorio
Nacional

100 0 

8 
23. Los medicamentos prescritos fueron
atendidos en su totalidad

66,9 33,1 

Promedio 87,35 12,65 

Nota: La tabla, evidencia el resumen de la descripción de la dispensación de 

los medicamentos prescriptos, donde se nota los porcentajes de las 

observaciones de cada ítem de evaluación. Al final, se da a conocer el 

promedio de la observación, donde el 87,35 % corresponde a la observación 

“SI” y el 12,65 % corresponde a la observación “NO”. 
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V. DISCUSIÓN

El presente estudio abordó las variables, prescripciones médicas y la dispensación 

de medicamentos, En tal sentido las prescripciones médicas son un proceso 

deductivo, basado en la situación de salud del paciente, en donde el prescriptor 

evalúa a través de exámenes físicos los signos y síntomas que presente el paciente, 

asimismo realiza exámenes clínicos y concluye con una decisión terapéutica, lo cual 

es plasmado en una receta médica. Por tal razón, el objetivo general fue determinar 

la relación entre las prescripciones médicas y su dispensación de los 

medicamentos, en el área de Farmacia del Hospital Público de Sullana, 2022. 

Al realizar el análisis de resultados descriptivos en cuanto a prescripciones 

médicas, se pudo identificar los porcentajes de cada ítem de evaluación, en donde 

se determinó que el 68,14% de recetas si cumplían con las características de las 

prescripciones médicas, mientras que el 32.86% no cumplía con lo indicado. Se 

pudo también identificar que la dispensación de medicamentos prescritos, según lo 

analizado cumplía con un 87.35% de la entrega correcta de los medicamentos, y el 

12.65% no cumplía con lo antes mencionado. 

Se pudo identificar que las investigaciones que se realizaron, demostraron que 

existe correlación moderada entre las variables de estudio, encontrando un p-valor 

<0,01, en donde se rechaza la hipótesis nula (H°), característica fundamental que 

permite corroborar la hipótesis de investigación, lo que implica que mientras más 

óptimas sean las prescripciones médicas , la dispensación de medicamentos será 

más destacada , esto significa  que una correcta prescripción permite cubrir las 

necesidades clínicas del paciente, garantizando un tratamiento satisfactorio, En tal 

sentido es importante optimizar en la receta las prescripciones con datos de 

identificación del médico, identificación del paciente, características del 

medicamento e indicaciones. Asimismo, por otro lado, brindar una correcta 

dispensación desde la recepción, validación, entrega de medicamentos y 

evaluación e interpretación.   
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En cuanto a el objetivo general, los resultados indican que existe una asociación de 

tamaño, cuyo efecto es mediano de las variables, ya que presentaba (r=.331; 

p<.01), en donde estadísticamente es significativa las prescripciones médicas y la 

dispensación de los medicamentos, permitiendo comprobar la hipótesis de estudio. 

Sin embargo, en cuanto al primer objetivo específico, la identificación del médico y 

la dispensación de medicamentos en el área de Farmacia cuyo efecto fue nulo, se 

logró comprobar que no existe relación significativa entre ambas dimensiones, ya 

que presentaba un (r=-,073 p>0.05); y una variabilidad de dispensación de 

medicamentos de un 0.53%. En el segundo objetivo específico, existe una 

correlación entre los datos de identificación del paciente y la dispensación de 

medicamentos, ya que posee una significancia directa con tamaño del efecto 

mediano (r=.338; p<.01), y cuya variabilidad de dispensación de medicamento se 

encuentra explicado por la identificación del médico en un 114%. En cuanto al tercer 

objetivo se pudo identificar la correlación entre las características del medicamento 

y la dispensación de medicamentos, en donde se encontró un p-valor<.01, lo que 

significa que se rechaza la hipótesis nula, y se acepta la hipótesis alternativa, 

evidenciando una relación estadísticamente significativa con tamaño de efecto 

pequeño (r=.200; p<.01), y con un 4% de variabilidad de dispensación del 

medicamento por las características del medicamento. Y en cuanto al último 

objetivo y cuyo resultado fue que existe una correlación entre las indicaciones y la 

dispensación de medicamentos en el área de farmacia, se determinó un resultado 

de significancia con un nivel de p-valor<.01, cuyo tamaño del efecto es mediano 

(r=.329; p<.01), y cuya variabilidad es de 10.8%.  

Estos hallazgos se relacionan teóricamente en lo que plantea, que el nivel de 

factores que influyen en la prescripción es alto, un 80% (32 prescripciones), para el 

factor regulatorio. Con respecto al nivel de cumplimiento de las Buenas prácticas 

de prescripción en recetas del paciente asegurado en el Hospital La Loria_ Trujillo, 

el cuál concluye que no existe relación entre los factores regulatorios, educativos y 

socioeconómicos con el nivel del cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción (Ramírez, 2019). Finalizando se consideró en la siguiente 
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investigación que se debe de adaptar un sistema de incidencias para mejorar el 

nivel de buenas prácticas de prescripción de recetas médicas. 
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VI. CONCLUSIONES

Con un nivel de significancia de 0.05 y un p-Valor menor a 0.05, existe una relación 

estadísticamente significativa entre las prescripciones médicas y la dispensación 

de los medicamentos, en el área de Farmacia del Hospital Público de Sullana, 2022. 

Con un nivel de significancia de 0.05 y un p-Valor mayor a 0.05, No existe relación 

estadísticamente significativa entre los datos de identificación del médico y la 

dispensación de los medicamentos, en el área de Farmacia. 

Con un nivel de significancia de 0.05 y un p-Valor menor a 0.05, existe una relación 

estadísticamente significativa entre datos de identificación del médico y la 

dispensación de los medicamentos, en el área de Farmacia. 

Con un nivel de significancia de 0.05 y un p-Valor menor a 0.05, existe una relación 

significativa entre las características del medicamento y la dispensación de 

medicamentos, en el área de Farmacia. 

Con un nivel de significancia de 0.05 y un p-Valor menor a 0.05, Existe una relación 

significativa entre las indicaciones y la dispensación de medicamentos, en el área 

de Farmacia. 
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VII. RECOMENDACIONES

Es importante fomentar la ejecución de las buenas prácticas de Prescripción en la 

dispensación de la farmacia del Hospital Público de Sullana 2022, partiendo de la 

observación de los resultados, donde se detalla que la dispensación de 

medicamentos prescritos, según lo analizado cumplía con un 87.35% de la entrega 

correcta de los medicamentos, y el 12.65% no cumplía con lo antes mencionado 

según lo prescrito. En tal sentido se recomienda mejorar las estrategias para 

fomentar el uso racional de medicamentos, para evaluar, monitorear y hacer una 

correcta dispensación de parte del personal farmacéutico. 

Es importante también capacitar tanto al personal farmacéutico y personal técnico 

de farmacia, sobre temas relacionados a un correcto análisis validación 

garantizando y de esta manera puedan identificar las características de las buenas 

prácticas de Dispensación y prescripción que el medico detalla en la receta médica, 

con el fin de salvaguardar el bienestar y sobre todo integridad de los pacientes. 

Se sugiere a la institución la implementación de recetas electrónicas, para poder 

llevar un mejor control de los productos farmacéuticos que se encuentran fuera del 

Petitorio Nacional, o que se encuentran agotados, para brindarles una información 

más clara y precisa, asimismo se detallaría los datos completos del médico y del 

paciente que ha sido atendido, brindándonos una información más clara de si 

cuenta o no con seguro del SIS para una atención más oportuna. 
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IX. ANEXOS 

 

         Anexo A. Instrumento de recolección de datos. 

 

 
 

“Las prescripciones médicas y la dispensación de 

medicamentos en el área de farmacia de un Hospital Público 

de Sullana 2022” 
 

Anali del Carmen Ojeda García 

 
Instrucciones 

 
Para la aplicación del presente instrumento, se necesita el tiempo adecuado para 

analizar y describir cada prescripción y su respectiva dispensación. Por lo tanto, 

se recomienda tener en cuenta de ello. 

 

Características generales de la prescripción: 

 
N° de Prescripción………………… Sexo……………… Edad……………………. 

 
Diagnostico……………………. Área de 
atención……………………………………… 

 
 

N° 
 

Variable 
 

Ítems 
SI (1) NO (2) 

 

 
P

re
sc

ri
p

ci
ó

n
 

 1: DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL MÉDICO   

1 Nombre, dirección y teléfono del prescriptor   

2 Título, sello, firma y número de colegiatura profesional 
del prescriptor 

  

 2: DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE   

3 La prescripción médica presenta el código SIS del 
paciente 

  

4 La prescripción médica presenta el número de historia 
clínica del paciente. 

  

5 La prescripción médica presenta la edad del paciente   

6 Nombre, dirección y teléfono del paciente   

7 La prescripción médica presenta el diagnóstico CIE-10 
del paciente. 

  

 3: CARACTERÍSTICAS DEL MEDICAMENTO   

8 Nombre del o los medicamentos prescritos (DCI)   

9 Forma farmacéutica   
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10 Intervalo de frecuencia del medicamento 

11 Concentración del principio activo 

4: INDICACIONES 

12 Letra clara y legible 

13 Lugar y fecha de prescripción y de expiración de la receta  

14 
Información dirigida al farmacéutico que el 
prescriptor estime conveniente 

15 Indicaciones para el paciente y/o acompañante 

D
is

p
en

sa
ci

ó
n

 

5. RECEPCIÓN Y VALIDACIÓN

16 Fue validada la prescripción por el QF. 

17 La redacción de la prescripción permite una adecuada 
prescripción   

18 La receta médica indica la cantidad de P.F y D.M que han 
sido Dispensados 

 

6. ENTREGA DE MEDICAMENTOS

19 Se confirmo la recepción de los P.F y D.M mediante la 
firma del personal Químico Farmacéutico 

20 Se digitaron los medicamentos correctos según la 
prescripción médica 

21 La receta médica presenta la fecha de Dispensación 

7.EVALUACIÓN E INTERPRETACIÓN

22 Se lograron identificar los Productos farmacéutico que 
están fuera de Petitorio Nacional 

23 Los medicamentos prescritos fueron atendidos en su 
totalidad 
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Anexos B. Especialistas de validación de los instrumentos.  

VALIDACIÓN DE EXPERTOS (FORMATO DE VALIDACIÓN – CORREO 

ELECTRÓNICO DE LOS VALIDADORES) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Apellidos y 
Nombres 

 

Trabajo posgrado Enlace de Validación Condición 

Mg. Oscar 
Julian Berrios 
Tauccaya 

Biólogo y 
Docente 
Universitario 

Magister en Docencia 
Universitaria e 
Investigación 
 

https://www.sunedu.go
b.pe/registro-nacional-
de-grados-y-titulos/ 
 

Aplicable 

Mg. César 
Braulio Cisneros 
Hilario 

Químico 
Farmacéutico, 
Investigador 
CONCYTEC 

Magister en 
Farmacología con 
Mención en 
Farmacología 
Experimental  
 

https://www.sunedu.go
b.pe/registro-nacional-
de-grados-y-titulos/ 

Aplicable 

Mg. Carlos 
Esteban Cacha 
Salazar 

Químico 
Farmacéutico  

Magister en 
Docencia 
Universitaria y 
gestión educativa 
 

https://www.sunedu.go
b.pe/registro-nacional-
de-grados-y-titulos/ 
 

Aplicable 

Mg. Ener 
Milander Mantilla 
Horna 
 

Químico 
Farmacéutico 

Magister en 
Productos Naturales 
Terapéuticos 

https://www.sunedu.go
b.pe/registro-nacional-
de-grados-y-titulos/ 
 

Aplicable 

https://www.sunedu.gob.pe/registro-nacional-de-grados-y-titulos/
https://www.sunedu.gob.pe/registro-nacional-de-grados-y-titulos/
https://www.sunedu.gob.pe/registro-nacional-de-grados-y-titulos/
https://www.sunedu.gob.pe/registro-nacional-de-grados-y-titulos/
https://www.sunedu.gob.pe/registro-nacional-de-grados-y-titulos/
https://www.sunedu.gob.pe/registro-nacional-de-grados-y-titulos/
https://www.sunedu.gob.pe/registro-nacional-de-grados-y-titulos/
https://www.sunedu.gob.pe/registro-nacional-de-grados-y-titulos/
https://www.sunedu.gob.pe/registro-nacional-de-grados-y-titulos/
https://www.sunedu.gob.pe/registro-nacional-de-grados-y-titulos/
https://www.sunedu.gob.pe/registro-nacional-de-grados-y-titulos/
https://www.sunedu.gob.pe/registro-nacional-de-grados-y-titulos/
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Anexo C. Validación de los instrumentos. 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE: 
“LAS PRESCRIPCIONES MÉDICAS Y LA DISPENSACIÓN DE 

MEDICAMENTOS EN EL ÁREA DE FARMACIA DE UN HOSPITAL PÚBLICO 
DE SULLANA 2022” 

Variable 1: Prescripciones médicas 

N. DIMENSIONES / ítems  Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

  DIMENSIÓN 1:  Datos de identificación del médico Si No Si No Si No 

1 ¿La receta médica cuenta con Nombre, dirección y 

teléfono del prescriptor? 

x x x 

2 ¿La receta contiene Título, sello, firma y número de 

colegiatura profesional del prescriptor? 

x x x 

  DIMENSIÓN 2: Datos de identificación del paciente Si No Si No Si No 

3 ¿En la receta se visualiza el código SIS del paciente? x x x 

4 ¿La receta médica cuenta con historia clínica? 

5 ¿En la receta médica se visualiza la edad del 

paciente? 

x x x 

6 ¿La receta cuenta con Nombre, dirección y teléfono 

del paciente? 

x x x 

7 ¿La prescripción médica presenta el diagnóstico CIE-

10 del paciente?  

x x x 

DIMENSIÓN 3: Características del medicamento Si No Si No Si No 

8 ¿La receta cuenta con el nombre del o los 

medicamentos prescritos (DCI)? 

x x x 

9 ¿La receta cuenta con forma farmacéutica? x x x 

10 ¿La receta cuenta con Intervalo de frecuencia del 

medicamento? 

x x x 

11 ¿La receta cuenta con concentración del principio 

activo? 

x x x 

DIMENSIÓN 4: Indicaciones Si No Si No Si No 

12 ¿La receta cuenta con letra clara y legible? x x x 

13 ¿La receta médica indica el lugar, fecha de 

prescripción y de expiración de la receta? 

x x x 
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Variable 2: Dispensación de medicamentos 

 

 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): Ninguna 

 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ X]       Aplicable después de corregir [  ]           

No aplicable [   ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador. Mg. Ener Milander Mantilla Horna   

DNI: 46010435 

Especialidad del validador: Químico Farmacéutico de profesión, con Maestría en 

Productos Naturales Terapéuticos 

 
                                                                                                                                

                                                                                                     23 de junio del 2022 

 

 

 

 

 

N. DIMENSIONES / ítems  Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

       DIMENSIÓN 1:  Recepción y validación Si No Si No Si No  

 

16 ¿La receta médica conto con la validación de el Q.F? x  x  x   

17 ¿La receta contiene una prescripción legible? x  x  x   

18 ¿La receta médica indica la cantidad dispensada? x  x  x   

        DIMENSIÓN 2: Entrega de medicamentos Si No Si No Si No  

19 ¿Se recepcionó los P.F y D.M mediante la firma del 

personal Químico Farmacéutico? 

x  x  x   

20 ¿Se digitaron los medicamentos correctos según la 

prescripción médica? 

x  x  x   

21 ¿La prescripción médica presenta la fecha de 

dispensación?  

 

x  x  x   

 DIMENSIÓN 3: Evaluación e interpretación Si No Si No Si No  

22 ¿En la receta médica se Lograron identificar los 

Productos farmacéutico que están fuera de 

Petitorio Nacional? 

x   x  x  

23 ¿Los medicamentos prescritos en la receta médica 

fueron atendidos en su totalidad? 

 

x   x  x  

 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico 
formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al 
componente o dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado 
del ítem, es conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems 
planteados son suficientes para medir la dimensión  
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CER TIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE: 

“LAS PRESCRIPCIONES MÉDICAS Y LA DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS EN 
EL ÁREA DE FARMACIA DE UN HOSPITAL PÚBLICO DE SULLANA 2022” 

 
 

Variable 1: Prescripciones médicas                                                                                                                      

                                                                                  

 

 

 

Nº DIMENSIONES / ítems  Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

       DIMENSIÓN 1:  Datos de identificación del médico Si No Si No Si No  

 

1 ¿La receta médica cuenta con Nombre, dirección y 

teléfono del prescriptor? 

X  X  X   

2 ¿La receta contiene Título, sello, firma y número de 

colegiatura profesional del prescriptor? 

X  X  X   

        DIMENSIÓN 2: Datos de identificación del paciente Si No Si No Si No  

3 ¿En la receta se visualiza el código SIS del paciente? X  X  X   

4 ¿La receta médica cuenta con historia clínica? X  X  X   

5 ¿En la receta médica se visualiza la edad del 

paciente? 

X  X  X   

6 ¿La receta cuenta con Nombre, dirección y teléfono 

del paciente? 

X  X  X   

7 ¿La prescripción médica presenta el diagnóstico 

CIE-10 del paciente?  

X  X   X  

 DIMENSIÓN 3: Características del medicamento Si No Si No Si No  

8 ¿La receta cuenta con el nombre del o los 

medicamentos prescritos (DCI)? 

X   X  X  

9 ¿La receta cuenta con forma farmacéutica? X  X  X   

10 ¿La receta cuenta con Intervalo de frecuencia del 

medicamento? 

X  X   X  

11 ¿La receta cuenta con concentración del principio 

activo? 

 

X  X  X   

 DIMENSIÓN 4: Indicaciones Si No Si No Si No  

12 ¿La receta cuenta con letra clara y legible? X  X  X   

13 ¿La receta médica indica el lugar, fecha de 

prescripción y de expiración de la receta? 

X  X  X   

14 ¿Contiene la receta médica información dirigida al 

farmacéutico que el prescriptor estime 

conveniente? 

 

X  X  X   
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Variable 2: Dispensación de medicamentos: 

           

                       

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): Ninguna  

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ X]      Aplicable después de corregir [  ]           

No aplicable [   ] 

Apellidos y nombres del juez validador. Mg. Oscar Julian Berrios Tauccaya 

DNI: 29564813 

Especialidad del validador: Biólogo de profesión, con Maestría en Docencia 

Universitaria e Investigación 

 
                                                                                23 de junio del 2022 

 
 
 
 
 
 
 

 
               

Nº DIMENSIONES / ítems  Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

       DIMENSIÓN 1:  Recepción y validación Si No Si No Si No  

 

16 ¿La receta médica conto con la validación de el 

Q.F? 

X  X  X   

17 ¿La receta contiene una prescripción legible? X  X  X   

18 ¿La receta médica indica la cantidad dispensada? X  X  X   

        DIMENSIÓN 2: Entrega de medicamentos Si No Si No Si No  

19 ¿Se recepcionó los P.F y D.M mediante la firma del 

personal Químico Farmacéutico? 

X   X  X  

20 ¿Se digitaron los medicamentos correctos según la 

prescripción médica? 

X  X  X   

21 ¿La prescripción médica presenta la fecha de 

dispensación?  

 

X  X  X   

 DIMENSIÓN 3: Evaluación e interpretación Si No Si No Si No  

22 ¿En la receta médica se Lograron identificar los 

Productos farmacéutico que están fuera de Petitorio 

Nacional? 

X  X  X   

23 ¿Los medicamentos prescritos en la receta médica 

fueron atendidos en su totalidad? 

 

X  X  X   

 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto 
teórico  formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para 
representar al componente o dimensión 
específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el 
enunciado del ítem, es conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los 
ítems planteados son suficientes para medir la 
dimensión  
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE 

MIDE: “LAS PRESCRIPCIONES MÉDICAS Y LA DISPENSACIÓN DE 

MEDICAMENTOS EN EL ÁREA DE FARMACIA DE UN HOSPITAL PÚBLICO 

DE SULLANA 2022” 

Variable 1: Prescripciones médicas 

 

 

 

 

 

N
º 

DIMENSIONES / ítems  Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

       DIMENSIÓN 1:  Datos de identificación del médico Si No Si No Si No  

 

1 ¿La receta médica cuenta con Nombre, dirección y 

teléfono del prescriptor? 

X   X X   

2 ¿La receta contiene Título, sello, firma y número de 

colegiatura profesional del prescriptor? 

X  X  X   

        DIMENSIÓN 2: Datos de identificación del paciente Si No Si No Si No  

3 ¿En la receta se visualiza el código SIS del paciente? X  X  X   

4 ¿La receta médica cuenta con historia clínica? X  X  X   

5 ¿En la receta médica se visualiza la edad del 

paciente? 

X  X  X   

6 ¿La receta cuenta con Nombre, dirección y teléfono 

del paciente? 

X  X  X   

7 ¿La prescripción médica presenta el diagnóstico CIE-

10 del paciente?  

X  X  X   

 DIMENSIÓN 3: Características del medicamento Si No Si No Si No  

8 ¿La receta cuenta con el nombre del o los 

medicamentos prescritos (DCI)? 

X  X   X  

9 ¿La receta cuenta con forma farmacéutica? X  X  X   

10 ¿La receta cuenta con Intervalo de frecuencia del 

medicamento? 

X  X  X   

11 ¿La receta cuenta con concentración del principio 

activo? 

 

X  X  X   

 DIMENSIÓN 4: Indicaciones Si No Si No Si No  

12 ¿La receta cuenta con letra clara y legible? X  X  X   

13 ¿La receta médica indica el lugar, fecha de 

prescripción y de expiración de la receta? 

X  X  X   
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Variable 2: Dispensación de medicamentos 

 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): Ninguna 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ X ]       Aplicable después de corregir  [   ]           

No aplicable [   ] 

Apellidos y nombres del juez validador: Cisneros Hilario César Braulio ORCID: 

0000-0002-6158-7250  

Especialidad del validador: Docente tiempo completo de la Facultad de Medicina 

Humana, Universidad Ricardo Palma Lima-Perú, Magíster en Farmacología con 

Mención en Farmacología Experimental (UNMSM), Investigador CONCYTEC 

código: P0004417 Grupo: MR, Nivel: I 

 

                                                                                 23 de junio del 2022 

 

 

                              

                                                                                             Firma del Experto Informante 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto 
teórico  formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para 
representar al componente o dimensión 
específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el 
enunciado del ítem, es conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los 
ítems planteados son suficientes para medir la 
dimensión  
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE: “LAS 

PRESCRIPCIONES MÉDICAS Y LA DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS EN EL ÁREA DE 

FARMACIA DE UN HOSPITAL PÚBLICO DE SULLANA 2022” 

 

Variable 1: Prescripciones médicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N
º 

DIMENSIONES / ítems  Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

       DIMENSIÓN 1:  Datos de identificación del médico Si No Si No Si No  

 

1 ¿La receta médica cuenta con Nombre, dirección y 

teléfono del prescriptor? 

X  X  X   

2 ¿La receta contiene Título, sello, firma y número de 

colegiatura profesional del prescriptor? 

X  X  X   

        DIMENSIÓN 2: Datos de identificación del paciente Si No Si No Si No  

3 ¿En la receta se visualiza el código SIS del paciente? X  X  X   

4 ¿La receta médica cuenta con historia clínica? X  X  X   

5 ¿En la receta médica se visualiza la edad del 

paciente? 

X  X  X   

6 ¿La receta cuenta con Nombre, dirección y teléfono 

del paciente? 

X  X  X   

7 ¿La prescripción médica presenta el diagnóstico CIE-

10 del paciente?  

X  X  X   

 DIMENSIÓN 3: Características del medicamento Si No Si No Si No  

8 ¿La receta cuenta con el nombre del o los 

medicamentos prescritos (DCI)? 

X  X  X   

9 ¿La receta cuenta con forma farmacéutica? X  X  X   

10 ¿La receta cuenta con Intervalo de frecuencia del 

medicamento? 

X  X  X   

11 ¿La receta cuenta con concentración del principio 

activo? 

 

X  X  X   

 DIMENSIÓN 4: Indicaciones Si No Si No Si No  

12 ¿La receta cuenta con letra clara y legible? X  X  X   

13 ¿La receta médica indica el lugar, fecha de 

prescripción y de expiración de la receta? 

X  X  X   
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1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto 
teórico  formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para 
representar al componente o dimensión 
específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el 
enunciado del ítem, es conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los 
ítems planteados son suficientes para medir la 
dimensión  

 

           Variable 2: Dispensación de medicamentos 

 

 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): Ninguno 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ X ]       Aplicable después de corregir  [   ]           
No aplicable [   ] 

 
Apellidos y nombres del juez validador. Cacha Salazar Carlos Esteban
 ORCID: 0000-0002-3169-5891 
 
Especialidad del validador: Director de Escuela de Farmacia y Bioquímica de 
la Universidad San Pedro, Magíster en Docencia Universitaria y gestión 
educativa (USP) 

                                                                                                            
 

                                                                                                         09 de julio del 2022 

 
 

 

 

 

 

N
º 

DIMENSIONES / ítems  Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

       DIMENSIÓN 1:  Recepción y validación Si No Si No Si No  

 

1 ¿La receta médica cuenta fue validada la 

prescripción por el QF? 

X  X  X   

2 ¿La receta contiene Se recepcionó la prescripción 

legible? 

X  X  X   

3 ¿La receta médica indica la cantidad dispensada? X  X  X   

        DIMENSIÓN 2: Entrega de medicamentos Si No Si No Si No  

4 ¿Se recepcionó los P.F y D.M mediante la firma del 

personal Químico Farmacéutico? 

X  X  X   

5 ¿Se digitaron los medicamentos correctos según la 

prescripción médica? 

X  X  X   

7 ¿La prescripción médica presenta la fecha de 

dispensación?  

 

X  X  X   

 DIMENSIÓN 3: Evaluación e interpretación Si No Si No Si No  

12 ¿Los Productos Farmacéuticos indicados en la 

receta médica presentan Denominación común 

internacional? 

 

 

X  X  X   

13 ¿En la receta médica se Lograron identificar los 

Productos farmacéutico que están fuera de 

Petitorio dentro de la receta médica? 

X  X  X   

14 ¿Los medicamentos prescritos en la receta médica 

fueron atendidos en su totalidad? 

 

X  X  X   

 

 

 

------------------------------------------ 

Firma del Experto Informante. 

 

 

 

https://orcid.org/0000-0002-3169-5891
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 Anexo D. Variable: prescripciones médicas 

 

 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

Dimensiones indicadores ítems 
Niveles o 

rangos 

Datos de 

identificación 

del médico 

 

• Nombre, dirección y teléfono del 

prescriptor 

• Título, sello, firma y número de 

colegiatura profesional del prescriptor 

1, 2 

 

 

 

 

 

SI (1) 

 

 

 

 

 

 

 NO (2) 

 
 

 

Datos de 

identificación 

del paciente 

• La prescripción médica presenta el 

código SIS del paciente 

• La prescripción médica presenta el 

número de historia clínica del 

paciente. 

• La prescripción médica presenta la 

edad del paciente 

• Nombre, dirección y teléfono del 

paciente 

• La prescripción médica presenta el 

diagnóstico CIE-10 del paciente. 

3.4.5.6.7 

Características 

del 

medicamento 

 

• Nombre del o los medicamentos 

prescritos (DCI) 

• Forma farmacéutica 

• Intervalo de frecuencia del 

medicamento 

• Concentración del principio activo 

8,9,10,11 

Indicaciones 

 

• Letra clara y legible 

• Lugar y fecha de prescripción y de 

expiración de la receta 

• Información dirigida al farmacéutico 

que el prescriptor estime conveniente 

• Indicaciones para el paciente y/o 

acompañante 

12,13,14,15 
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Anexo E. Variable: dispensación de medicamentos 

 
 
 
 

Dimensiones indicadores ítems Niveles o rangos 

Recepción y 

validación  

• Fue validada la prescripción por 

el QF. 

• Se recepcionó la prescripción 

legible  

• Cantidad Dispensada 

16,17,18 

           SI (1) 
 
 
 
 

          NO (2) 
 
 

 

Entrega de 

medicamentos 

• Se confirmo la recepción de los 

P.F y D.M mediante la firma del 

personal Químico Farmacéutico 

• Se digitaron los medicamentos 

correctos según la prescripción 

médica 

• Fecha de Dispensación 

 

19,20,21 

Evaluación e 

interpretación 

• Los Productos Farmacéuticos 

indicados en la receta médica 

presentan Denominación común 

internacional   

• Se Lograron identificar los 

Productos farmacéutico que 

están fuera de Petitorio 

• La prescripción fue atendida en 

su totalidad 

22,23,24 

 
            Fuente: Adaptado de Gárate (2016) y Morón (2019). 
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Anexo F. Matriz de consistencia 

 

TÍTULO:  Las prescripciones médicas y la dispensación de medicamentos en el 

área de farmacia de un Hospital Público de Sullana 2022 

 

Problema Objetivos Justificación Hipótesis Variables Población y 

muestra 

Pregunta 

general 

Las 

prescripcion

es médicas y 

la 

dispensación 

de 

medicament

os en el área 

de farmacia 

de un 

hospital 

público de 

Sullana 2022 

 

 

Objetivo 

general 

Determinar la 

relación entre 

las 

prescripciones 

médicas y su 

dispensación 

de los 

medicamentos, 

en el área de 

Farmacia del 

Hospital 

Público de 

Sullana, 2022.  

Objetivos 

específicos  

1. Identificar la 

relación entre 

los datos de 

identificación 

del médico y la 

dispensación 

de 

medicamentos; 

2. Establecer la 

relación entre 

los datos de 

identificación 

del paciente y 

la dispensación 

de 

medicamentos; 

3. Identificar la 

relación entre 

las 

características 

del 

medicamento y 

la dispensación 

de 

medicamentos, 

4. Establecer la 

La justificación 

teórica de este 

estudio consideró 

que es importante 

determinar en 

qué medida las 

prescripciones 

médicas se 

relacionan 

significativament

e con la 

dispensación de 

medicamentos en 

el área de 

Farmacia del 

Hospital Público 

de Sullana, 2022, 

así como también 

la presente 

investigación se 

enfoca en indicar 

los antecedentes 

teóricos sobre las 

variables de 

estudios.  

En lo que 

concierne a la 

justificación 

práctica proveerá 

de resultados, los 

mismos que 

serán analizados 

y se podrá de 

esta manera 

determinar de 

conclusiones, 

brindando así 

soluciones 

concretas para 

beneficio de la 

atención de los 

pacientes que se 

atienden en dicha 

institución, Y, 

Hipótesis 

general  

Las 

prescripciones 

médicas se 

relacionan 

significativament

e con la 

dispensación de 

los 

medicamentos, 

en el área de 

Farmacia del 

Hospital Público 

de Sullana, 2022 

Hipótesis 

específicas 

1.Existe relación 

significativa 

entre los datos 

de identificación 

del médico y la 

dispensación de 

medicamentos; 

2Existe relación 

significativa 

entre los datos 

de identificación 

del paciente y la 

dispensación de 

medicamentos; 

3. Existe 

relación 

significativa 

entre las 

características 

del 

medicamento y 

la dispensación 

de 

medicamentos y 

4Existe relación 

Variable 1: 

Prescripciones 

médicas 

Dimensiones: 

1.Datos de 

identificación del 

médico.  

2.Datos de 

identificación del 

paciente.  

3Características 

del medicamento. 

4.Indicaciones.  

Variable 2: 

Dispensación de 

medicamentosDi

mensiones: 

1.Recepción y 

validación. 

2.Entrega de los 

medicamentos. 

3.Evaluación e 

interpretación  

Población  

La población de 

estudio estará 

representada por 2 

646 recetas médicas 

atendidas y 

dispensadas en el 

área de farmacia del 

Hospital Público de 

Sullana 2022. 

Muestra 

La muestra es no 

probabilística, es decir 

que es elegida a 

criterio y conveniencia 

de la investigadora y 

estará representada 

por 335 recetas 

médicas atendidas y 

dispensadas, en el 

área de farmacia del 

Hospital Público de 

Sullana 2022. 

Muestreo 

Por la forma de la 

determinación de la 

muestra, el muestreo 

del estudio es no 

probabilística.  

.  
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relación entre 

las 

indicaciones y 

la dispensación 

de 

medicamentos 

y  

5. Determinar

las

características

de las

prescripciones

médicas y la 

dispensación 

de los 

medicamentos 

del área de 

farmacia. 

finalmente, se 

considera una 

justificación 

metodológica 

siendo que los 

instrumentos 

serán validados 

por especialistas 

y servirán como 

referencia para 

futuras 

investigaciones.  

Finalmente, se 

puede decir que 

la importancia de 

la presente 

investigación es 

que la misma no 

ha sido realizada 

anteriormente en 

la institución 

objeto de 

indagación, por lo 

cual se la 

considera original 

y permitirá 

presentar 

resultados que 

servirán de guía 

la toma de 

decisiones 

acertadas 

significativa 

entre las 

indicaciones y la 

dispensación de 

medicamentos. 



Anexo G. Cálculo se tamaño de muestra. 

 

   La muestra fue determinada a través de la fórmula Estadística: 

  

                                   n =     

 

Donde: 

 n = Número de la muestra.  

 N = Tamaño de la población. 

 Z = Nivel de confianza. 

 p = Probabilidad de éxito, o proporción esperada. 

 q = Probabilidad de fracaso. 

 d = Precisión (Error máximo admisible en términos de proporción). 

 

          La determinación del tamaño de muestra de estudio, fue a través de: 

 

          N = 2646 prescripciones médicas. 

          Z = 1,96. 

          p = 0.5. 

          q = 0.5. 

          d = 0.05. 

 

           n = 
2646 (1.962 ) (0.5)(0.5)

(0.052)(2646 −1)+(1.962 )(0.5)(0.5)
   ⇒  n =

2646  (3.84) (0.25)

(0.0025)(2648)+(3.84)(0.25)
 

          n =
2540,16

6,62+ 0.96
  ⇒  n =

2540,16

7,58
    ⇒ n = 335  ⇒   n = 335 prescripciones médicas. 
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Anexo H. Autorización de aplicación del instrumento firmado por la respectiva 

autoridad.  
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Anexo I. Índice de Validez de contenido-LAWSHE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ítems Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4

Número de 

expertos que 

indican "Esencial"

Razón de Validez 

de Contenido

CVR

¿La receta médica cuenta con Nombre, dirección y teléfono del prescriptor? 1 1 1 1 4 1,000

¿La receta contiene Título, sello, firma y número de colegiatura profesional del prescriptor?1 1 1 1 4 1,000

¿En la receta se visualiza el código SIS del paciente? 1 1 1 1 4 1,000

¿La receta médica cuenta con historia clínica? 1 1 1 1
4

1,000

¿En la receta médica se visualiza la edad del paciente? 1 1 1 1 4 1,000

¿La receta cuenta con Nombre, dirección y teléfono del paciente? 1 1 1 1 4 1,000

¿La prescripción médica presenta el diagnóstico CIE-10 del paciente? 1 1 0 1 3 0,500

¿La receta cuenta con el nombre del o los medicamentos prescritos (DCI)? 1 0 1 1 3 0,500

¿La receta cuenta con forma farmacéutica? 1 1 1 1 4 1,000

¿La receta cuenta con Intervalo de frecuencia del medicamento? 1 1 1 1 4 1,000

¿La receta cuenta con concentración del principio activo? 1 1 1 1 4 1,000

¿La receta cuenta con letra clara y legible?
1 1 1 1

4
1,000

¿La receta médica indica el lugar, fecha de prescripción y de expiración de la receta?1 1 1 1 4 1,000

¿Contiene la receta médica información dirigida al farmacéutico que el prescriptor estime conveniente?1 1 1 1 4 1,000

¿La receta médica presenta las indicaciones para el paciente y/o 

acompañante?
1 1 1 1

4
1,000

¿La receta médica conto con validación de el QF? 1 0 1 1 3 0,500

¿La receta contiene una prescripción legible? 1 1 1 1 4 1,000

¿La receta médica indica la cantidad dispensada? 1 1 1 1 4 1,000

¿Se recepcionó los P.F y D.M mediante la firma del personal Químico Farmacéutico?
1 1 1 1

4
1,000

¿Se digitaron los medicamentos correctos según la prescripción médica? 1 1 1 1 4 1,000

¿La prescripción médica presenta la fecha de dispensación? 
1 1 1 1

4
1,000

¿En la receta médica se Lograron identificar los Productos farmacéutico que están fuera de Petitorio ?1 1 0 1 3 0,500

¿Los medicamentos prescritos en la receta médica fueron atendidos en su 1 1 1 1 4 1,000

Número de expertos 4 CVI = 0,913
Número de ítems 23

Clave

Esencial = 1

No Esencial = 0

Índice de validez de contenido

INDICE DE VALIDEZ DE CONTENIDO - LAWSHE 
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Anexo J. Fotos donde estamos aplicando los Instrumentos 

 Hospital Público de Sullana 

Farmacia del Hospital Público en donde se realizó la aplicación del 

Instrumento 
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Ejecución del Instrumento 

 

Modelo de Receta Único Estandarizada 
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Anexo k. Base de Datos 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

1 0061818 M NIG. DIABETES MEDICINA G. 2 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

2 0093901 F 9 HERIDA DE PIE CIRUGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 2

3 0123248 M 57 HIDROCEFALEA MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

4 0112328 M 16 POST OPERATORIO CIRUGIA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

5 0112340 M 42 APENDICITIS A. MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

6 0110343 F 14 ROTURA DE TIBIA TRAUMATOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

7 0121766 M 57 POLIONEFRITIS MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

8 0078353 M NIG. CONJUNTIVITIS OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

9 0092148 F 71 CIRROSIS HEPÁTICA GASTROENTEROLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

10 0112319 M 47 POST OPERATORIO MEDICINA G 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

11 0078670 M 66 ACV ISQUEMICO MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

12 0091801 F NIG. DIABETES NEFROLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

13 0112463 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

14 0092149 F 31 GASTRITIS AGUDA GASTROENTEROLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

15 0078735 F NIG. NM GASTRICO MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

16 0121765 F 32 SHOCK SEPTICO MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

17 0112344 M 34 APENDICITIS A. CIRUGIA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

18 0078644 F 52 DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

19 0081911 M 82 HIPERTENSIÓN A. MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

20 0081910 F 38 FLUJO VAGINAL MEDCINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 2 1 2

21 0059705 F 87 CÁNCER GASTRICO ONCOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

22 0118388 F 24 COLECISTECTOMÍA MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

23 0059704 F 65 CANCÉR DE ESÓFAGO ONCOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

24 0079848 M NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

25 0112499 M 71 HIPERPLASIA G. ODONTOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

26 0112498 F 34 ABCESO PERIANAL CIRUGÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

27 0112321 F 26 QUISTE ONCOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2

28 0081936 F 51 DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

29 0112454 F NIG. DIABETES MEDCINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

30 0112455 M NIG. DIABETES MEDCINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

31 0059703 M NIG. TIROIDES ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

32 0112413 F NIG. DIABETES MEDCINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

33 0109543 F NIG. CIRROSIS HEPÁTICA MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2

34 0079849 F NIG. ASTIGMATISMO OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

35 0078732 F NIG. HIPERTENSIÓN A. MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

36 0109544 F NIG. HEPATITIS MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

37 0012458 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

38 0078351 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

39 0078335 F NIG. QUERATITIS OFTALMOLOGÍA 1 1 1 2 2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

40 0078333 F 80 HEMORRAGIA CONJUNTIVALOFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

41 0112317 F 69 APENDICITIS A. MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

42 0078669 F 90 CANCER HEPATICO MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

43 0081909 M 48 ARTRITIS MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

44 0081928 F NIG. INFECCIÓN RENAL NEFROLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

45 0112459 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

46 0112461 F NIG. CEFALIA MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

47 0112330 M 20 APENDICITIS A. CIRUGIA 1 1 2 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

48 0112323 M 32 APENDICITIS A. CIRUGIA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

49 0112331 M 48 APENDICITIS A. CIRUGIA 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

50 0112326 M 17 APENDICITIS A. CIRUGIA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

51 0079894 M NIG. DISLIPIDEMIA ENDOCRINOLOGÍA 2 1 1 1 2 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

52 0078314 M NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 2 1 1 1 2 1 1 1 2 2 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

53 0078311 M 77 GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 2 2 2 1 1 2 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1

54 0079883 F NIG. DIABETES ONCOLOGÍA 2 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1

55 0078312 M 90 SD. NEFROTICO MEDICINA G. 2 2 1 1 1 2 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1

56 0109649 F 26 ANEMIA HEMOLITICA MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2

57 0058430 M 76 COLANGEO CARCINOMAONCOLOGÍA 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

58 0921256 M 77 CIRROSIS HEPÁTICA MEDICINA G. 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 2 1 1 1 1

59 0112364 F 34 CARCINOMA E. OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

60 0109515 M 59 CIRROSIS HEPÁTICA MEDICINA G. 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 2

61 0124988 M 62 SEPSIS PULMONAR MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1

62 0112351 M 47 PIOLOTOMIA DERECHAUROLOGÍA 1 1 1 1 1 2 1 1 2 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 1 1 1 1
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 63 0065025 M 51 TRAUMATISMO MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

64 0092122 F NIG. ANEMIA LEVE MEDICINA G. 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 1

65 0058455 F NIG. ASMA MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 2 1 1 1 1

66 0112386 M NIG. TRAUMATISMO CIRUGIA 1 1 1 1 2 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

67 0109718 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

68 0109721 M 86 ERC MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1

69 0059654 F 85 CANCER MAMA ONCOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

70 0059547 M NIG. CÁNCER COLÓN ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

71 0079732 M NIG. S.ADDISON ENDOCRINOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

72 0079798 M NIG. DIABETES ENDOCRINOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

73 0079795 F NIG. DIABETES ENDOCRINOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

74 0079731 M NIG. DIABETES ENDOCRINOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

75 0109643 F 30 PANCREATITIS MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

76 0078273 M NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

77 0120366 M 62 POST OPERATORIO CIRUGIA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

78 0120185 M 42 APENDICITIS A. CIRUGIA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

FEBRERO 79 0109640 M 30 LITIASIS MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

80 0094042 F 16 LEGRADO UTERINO GINECOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

81 0120323 F 32 SHOCK SÉPTICO MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

82 0109661 F 45 HIPOTIROIDISMO MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

83 0109965 M 42 POST OPERATORIO CARDIOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

84 0009445 F 49 QUISTECTOMÍA GINECOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

85 0061726 M NIG. ESCOLIOSIS MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

86 0058418 F 77 CANCÉR VESICULAR ONCOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

87 0082745 F 59 HIPERTENSIÓN PULMONARCARDIOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

88 0092138 M NIG. EPILEPSIA NEUROLOGÍA 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

89 0077618 M 46 APLASIA MEDULAR MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

90 0078328 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 2 2 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

91 0112408 F 91 BRONQUITIS CIRUGIA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

92 0109954 M 36 CIRROSIS HEPÁTICA MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

93 0079784 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 2 1 1

94 0112378 M 39 NIG. NIG. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

95 0092134 F NIG. NM CUELLO UTERINO NEUROCIRUGÍA 1 1 2 1 2 1 2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

96 0079714 M 19 PANCREATITIS NEFROLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

97 0009408 F 12 ALBORTO INCOMPLETOGINECOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

98 0112354 F NIG. HEMOPLASTIA UMBILICALCIRUGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

99 0061608 M NIG. NM COLÓN ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

100 0109743 M 56 HIPERTENSIÓN A. MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

101 0078447 F NIG. CATARATA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

102 0094071 F 24 MIOMATOSIS UTERINAGINECOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

103 0058435 M NIG. NM RECTO ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

104 0079741 F NIG. GASTRITIS AGUDA CERITS 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

105 0058437 F NIG. NM MAMA ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

106 0079712 M 64 DIABETES NEFROLOGÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

107 0058434 F NIG. NM CUELLO U. ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

108 0091507 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1

109 0109735 M 69 ANEMIA H. MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

110 0109737 M 17 DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

111 0078323 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

112 0078321 F NIG. OJO SECO OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

113 0079720 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

114 0078445 M NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

115 0092727 F 35 ABORTO FETAL GINECOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

116 0109717 M 73 ICC MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

117 0078323 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

118 0079713 F 78 DIABETES NEUROLOGÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

119 0092126 F 54 DIABETES NEFROLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

120 0110305 F 12 POLIOMIOLITIS PEDIATRÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1
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 121 0109708 F 80 ESCOLIOSIS CIRUGIA 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

122 0124988 M 62 SEPSIS PULMONAR MEDICINA G. 1 1 1 1 1 2 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

123 0079896 F NIG. HIPERTENSIÓN MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 2 1 1

124 0092125 F 77 CIRROSIS HEPÁTICA GASTROENTEROLOGÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

125 0079897 M NIG. LUMBALGIA PR.ENF.NO TRASM. 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

126 0079703 M NIG. HIPERTENSIÓN PR.ENF.NO TRASM. 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

127 0109649 F 26 ANEMIA H. GERIATRIA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

128 0078317 M NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

129 0110302 F 1 URTICARIA POR RAMSPEDIATRÍA 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

130 0124984 M 62 SEPSIS PULMONAR MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

131 0058429 F 87 NM COLÓN ONCOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

132 0078314 M NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

133 0079894 M NIG. DIABETES ENDOCRINOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

134 0078316 F 64 GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

135 0079893 F NIG. DIABETES ENDOCRINOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

136 0092745 F 6 QUEMADURA 2 GRADOPEDIATRÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

137 0079895 M NIG. OBESIDAD ENDOCRINOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

138 0059533 F NIG. NM CUELLO UTERINO GINECOLOGÍA 1 1 2 1 2 1 1 2 1 2 2 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1

139 0058427 M NIG. NM PANCREAS ONCOLOGÍA 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1

140 0058405 F 63 NM TIROIDES ONCOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

141 0079891 F NIG. DIABETES ENDOCRINOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1

142 0078315 F NIG. NIG. OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 2 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1

143 0059533 F 83 NM COLON ONCOLOGÍA 1 1 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

144 0124981 M 62 SEPSIS ABDOMINAL MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1

145 0078313 M NIG. QUERATITIS OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

146 0092120 F NIG. ENFERMEDAD CARDIACACARDIOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

147 0118381 M 11 APENDICITIS A. CIRUGIA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

148 0009410 M NIG. EPILEPSIA NEUROLOGIA 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

149 0012693 F 43 NEUROPATIA NEUROLOGIA 1 1 1 1 1 2 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

150 0007290 M 57 INFECCIÓN RESPIRATORIAMEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

151 0079927 F NIG. HIPOTIROIDISMO MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

152 0092869 F 11 APENDICITIS A. CIRUGIA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

153 0076051 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

154 0078383 F NIG. PSEUDOFAQUIA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

MARZO 155 0079921 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

156 0079925 M NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

157 0079924 M NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

158 0079916 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

159 0061615 F NIG. NM MAMA ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 2 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

160 0061616 F NIG. NM MAMA ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

161 0061618 M NIG. NM PANCREAS ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

162 0110289 F NIG. EPILEPSIA PEDIATRÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

163 0116841 M 57 COLOCACIÓN DE CATETERMEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

164 0079907 M NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

165 0079913 M NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

166 0079908 M NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 2 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

167 0078373 M NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

168 0060682 M NIG. VIH CERITS 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

169 0091519 M NIG. EPILEPSIA NEUROLOGIA 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

170 0110280 M 3 EPILEPSIA PEDIATRÍA 1 1 2 1 1 1 2 1 1 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

171 0121785 M 66 SHOCK SEPTICO MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

172 0112485 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

173 0004090 F NIG. NM GASTRICO ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

174 0078372 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 2 2 1 2 2 2 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1

175 0012682 M NIG. ARTROSIS REUMATOLOGÍA 1 1 2 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

176 0078374 M NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

177 0004984 F NIG. NM MAMA ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 1 2 1 1

178 0012680 M 86 CARDIOPATÍA CARDIOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

179 0078371 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 2 2 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

180 0078286 F NIG. CONJUNTIVITIS OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

181 0058901 F 10 ANEMIA H. PEDIATRÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 2 1 2

182 0091518 M NIG. EPILEPSIA NEUROLOGIA 1 1 2 2 2 1 1 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

183 0004082 F NIG. NM COLON ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 2 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

184 0078381 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

185 0004083 M 79 NM MAMA ONCOLOGÍA 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 2 1 2 2 1 1 2 1 1 1 2 1 2

186 0078974 F 64 ERC NEFROLOGÍA 1 1 1 1 1 2 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

187 0078370 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

188 0078366 M NIG. CATARATA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

189 0078369 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

190 0078380 M NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

191 0112483 F NIG. HIPOTIROIDISMO MEDICINA G. 1 1 1 1 2 2 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

192 0079904 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

193 0116877 F 51 SEPSIS MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

194 0112093 F 59 NM MAMA ONCOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

195 0060653 M NIG. DIABETES CERITS 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

196 0112490 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

197 0112477 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

198 0078338 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

199 0012476 F NIG. LESION ABDOMINAL MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

200 0059174 F NIG. NM DUODENAL ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1
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 201 0059167 F NIG. NM PROSTATA ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

202 0078360 M NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

203 0059163 F 45 NM MAMA ONCOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

204 0078367 M 52 GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

205 0078356 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

206 0061830 F NIG. BRONQUITIS CERITS 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

207 0018883 F 5 EPILEPSIA PEDIATRÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

208 0059179 M NIG. NM COLON ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

209 0116852 F 51 OBSTRUCCIÓN I. MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

210 0112466 M NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

211 0112468 F NIG. OBESIDAD MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

212 0112473 M NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

213 0112469 F NIG. OSTEOARTRITIS MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

214 0112470 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

215 0078364 F NIG. AMETROPIA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1

216 0078355 F NIG. QUERATITIS OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

217 0078354 F NIG. QUERATITIS OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

218 0079850 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

219 0112464 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

220 0061823 M NIG. VIH CERITS 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

221 0078955 F 26 ANEMIA H. MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

222 0093902 M NIG. ANEMIA MEDICINA G. 1 1 1 1 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

223 0076320 F 70 ACV HEMORRAGICO MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

224 0079928 M NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

225 0078386 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

226 0039406 M NIG. ESCOLIOSIS TRAUMATOLOGÍA 2 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

227 0091551 F NIG. EPILEPSIA NEUROLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 2

228 0036310 F NIG. CEFALIA NEUROLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

229 0036312 F NIG. EPILEPSIA NEUROLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

230 0035524 F 60 HIPERTENSIÓN CARDIOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

231 0036331 M 71 GASTRITIS AGUDA GASTROENTEROLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

232 0036522 F NIG. ACV CARDIOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

233 0036538 F 45 GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

234 0112489 M 69 HIPERPLASIA G. ODONTOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

235 0112499 F 33 ABCESO PERIANAL CIRUGÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

236 0112327 F 25 QUISTE ONCOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2

237 0081926 F 49 DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

238 0111453 F NIG. DIABETES MEDCINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

239 0112454 M NIG. DIABETES MEDCINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

240 0059701 M NIG. TIROIDES ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

241 0112412 F NIG. DIABETES MEDCINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

242 0109544 F NIG. CIRROSIS HEPÁTICA MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2

243 0079848 F NIG. ASTIGMATISMO OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

244 0078731 F NIG. HIPERTENSIÓN A. MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

245 0112457 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

246 0112451 F NIG. CEFALIA MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

247 0112331 M 22 APENDICITIS A. CIRUGIA 1 1 2 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

248 0112322 M 31 APENDICITIS A. CIRUGIA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

249 0112351 M 45 APENDICITIS A. CIRUGIA 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

250 0112328 M 20 APENDICITIS A. CIRUGIA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2
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 251 0079892 M NIG. DISLIPIDEMIA ENDOCRINOLOGÍA 2 1 1 1 2 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

252 0068314 M NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 2 1 1 1 2 1 1 1 2 2 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

253 0028311 M 75 GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 2 2 2 1 1 2 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1

254 0019883 F NIG. DIABETES ONCOLOGÍA 2 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1

255 0038455 F NIG. ASMA MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 2 1 1 1 1

256 0412386 M NIG. TRAUMATISMO CIRUGIA 1 1 1 1 2 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

257 0129718 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

258 0139721 M 84 ERC MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1

259 0069654 F 76 CANCER MAMA ONCOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

260 0049547 M NIG. CÁNCER COLÓN ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

261 0019732 M NIG. S.ADDISON ENDOCRINOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

262 0039798 M NIG. DIABETES ENDOCRINOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

ABRIL 263 0069795 F NIG. DIABETES ENDOCRINOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

264 0049731 M NIG. DIABETES ENDOCRINOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

265 0139643 F 31 PANCREATITIS MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

266 0028273 M NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

267 0320366 M 65 POST OPERATORIO CIRUGIA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

268 0150185 M 41 APENDICITIS A. CIRUGIA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

269 0129640 M 25 LITIASIS MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

270 0084042 F 58 LEGRADO UTERINO GINECOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

271 0720323 F 28 SHOCK SÉPTICO MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

272 0209661 F 57 HIPOTIROIDISMO MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

273 0409965 M 39 POST OPERATORIO CARDIOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

274 0007445 F 48 QUISTECTOMÍA GINECOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

275 0021726 M NIG. ESCOLIOSIS MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

276 0809743 M 50 HIPERTENSIÓN A. MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

277 0098447 F NIG. CATARATA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

278 0094041 F 22 MIOMATOSIS UTERINAGINECOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

279 0051435 M NIG. NM RECTO ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

280 0079731 F NIG. GASTRITIS AGUDA CERITS 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

281 0058434 F NIG. NM MAMA ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

282 0019712 M 62 DIABETES NEFROLOGÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

283 0068434 F NIG. NM CUELLO U. ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

284 0091508 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1

285 0109732 M 65 ANEMIA H. MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

286 0109739 M 15 DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

287 0078324 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

288 0078322 F NIG. OJO SECO OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

289 0069720 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

290 0018445 M NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

291 0079893 M NIG. LUMBALGIA PR.ENF.NO TRASM. 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

292 0079701 M NIG. HIPERTENSIÓN PR.ENF.NO TRASM. 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

293 0109648 F 24 ANEMIA H. GERIATRIA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

294 0078377 M NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

295 0110301 F 10 URTICARIA POR RAMSPEDIATRÍA 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

296 0124987 M 58 SEPSIS PULMONAR MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

297 0058439 F 83 NM COLÓN ONCOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

298 0078324 M NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1
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299 0073894 M NIG. DIABETES ENDOCRINOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

300 0074316 F 59 GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

301 0089893 F NIG. DIABETES ENDOCRINOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

302 0012745 F 8 QUEMADURA 2 GRADOPEDIATRÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

303 0079893 M NIG. OBESIDAD ENDOCRINOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

304 0004085 M 77 NM MAMA ONCOLOGÍA 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 2 1 2 2 1 1 2 1 1 1 2 1 2

305 0078977 F 63 ERC NEFROLOGÍA 1 1 1 1 1 2 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

306 0078378 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

307 0078365 M NIG. CATARATA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

308 0078363 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

MAYO 309 0058380 M NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

310 0412483 F NIG. HIPOTIROIDISMO MEDICINA G. 1 1 1 1 2 2 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

311 0079908 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

312 0116873 F 50 SEPSIS MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

313 0122093 F 58 NM MAMA ONCOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

314 0050653 M NIG. DIABETES CERITS 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

315 0142490 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

316 0312477 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

317 0078336 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

318 0032476 F NIG. LESION ABDOMINAL MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

319 0059172 F NIG. NM DUODENAL ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

320 0069167 F NIG. NM PROSTATA ONCOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

321 0112341 M 37 APENDICITIS A. MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

322 0110303 F 18 ROTURA DE TIBIA TRAUMATOLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

323 0101766 M 51 POLIONEFRITIS MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

324 0078053 M NIG. CONJUNTIVITIS OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

325 0092149 F 70 CIRROSIS HEPÁTICA GASTROENTEROLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

326 0312319 M 39 POST OPERATORIO MEDICINA G 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

327 0068670 M 56 ACV ISQUEMICO MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

328 0093801 F NIG. DIABETES NEFROLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

329 0112462 F NIG. GLAUCOMA OFTALMOLOGÍA 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

330 0082149 F 29 GASTRITIS AGUDA GASTROENTEROLOGÍA 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2

331 0078745 F NIG. NM GASTRICO MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

332 0121762 F 37 SHOCK SEPTICO MEDICINA G. 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1

333 0112314 M 31 APENDICITIS A. CIRUGIA 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

334 0078734 F NIG. HIPERTENSIÓN A. MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2

335 0112450 F NIG. DIABETES MEDICINA G. 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2
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